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1 INTRODUCCIÓN. 

 PROMOTOR. 

El promotor del presente proyecto es la sociedad Iberenova Promociones, S.A.U., con CIF 
A82104001 y domicilio en C/ Tomás Redondo, 1, 28033, Madrid. 

Actúa en su representación D. Nicolás Atón García, con número de identificación 5425598J. 

• Denominación social:  Iberenova Promociones S.A.U. 

• CIF.:     CIF A82104001. 

• Dirección social:   Calle Tomás Redondo nº1, 28033 - Madrid. 

• Persona de contacto:  Nicolás Antón García. 

Actúa en su representación D. Nicolás Atón García, con número de identificación 5425598J. 

 OBJETO DE LA MEMORIA 

El presente documento tiene por objeto servir de base para la obtención de la Calificación 
Rústica necesaria para poder construir un parque FV de 49,99 MW denominado “FV Tagus I” en 
suelo clasificado como SNU “Suelo no urbanizable”, en el término municipal de Alcántara 
(Cáceres).  

La normativa de aplicación es: 

• Plan General Municipal de Alcántara. 

 AUTOR DEL PROYECTO. 

Redacta el presente documento la empresa ECOINGENIERÍA DEL GUADIANA S.L. mediante el 
técnico que suscribe Francisco Martín López Acuña, Ingeniero Técnico Industrial colegiado en el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz con el número 873, con domicilio 
en Paseo Fluvial nº15-9ª Planta Edificio Badajoz Siglo XXI. 

• INGENIERIA:  ECOINGENIERÍA DEL GUADIANA S.L. 

• CIF:   B-06557532 

• TÉCNICO REDACTOR:  Francisco Martín López Acuña. 

• TITULACIÓN:   Ingeniero Técnico Industrial. 

 UBICACIÓN DEL PROYECTO DE LA PLANTA FOTOVOLTAICA 

Término Municipale. 

Alcántara 

Tabla.-Términos municipales de la planta solar. 
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Y más concretamente sobre los siguientes polígonos y parcelas: 

 

Referencia Catastral Polígono Parcela 

10008A013000060000HB 13 6 

10008A013000070000HY 13 7 

10008A013000080000HG 13 8 

Tabla.- Terrenos pertenecientes a Alcántara. 

 USO DEL SUELO 

1.5.1 SITUACIÓN ACTUAL 

La actividad que se desarrolla en dichos terrenos es el cultivo de secano y el pastoreo. Se trata 
de una superficie de terreno sin presencia de árboles, pero con la presencia de algunas lagunas. 
La implantación llevada a cabo se ha realizado respetando al máximo la presencia de dichas 
lagunas siendo la afección sobre las mismas inexistente. 

Se adjunta imagen de la zona y su situación actual. 
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1.5.2 SITUACIÓN FUTURA 

La situación futura una vez construida la planta solar fotovoltaica será la siguiente. En los 
terrenos actuales se desarrollarán de manera simultánea dos actividades:  

• La actividad de generación de energía eléctrica mediante la utilización de la energía 
solar. Producida por la planta FV.  

• La actividad ganadera de una pradera de pastos para la alimentación de ganado ovino. 

 ACTIVIDAD DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

La sociedad pretende desarrollar una planta solar fotovoltaica de 49,99 MW para la producción 
de energía eléctrica que posteriormente será entregada a la red de transporte propiedad de Red 
Eléctrica de España (REE) en la subestación “José Maria Oriol 400kV”, propiedad de REE, en 
barras de 400 kV. 

2 DESCRIPCIÓN PLANTA FOTOVOLTAICA 

 EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN. 

La planta estará situada en los siguientes términos municipales: 

Término Municipal. 

Alcántara 

Tabla 1.-Términos municipales de la planta solar. 

Las coordenadas del contorno de la planta serán las siguientes, dadas en ETRS89 y Huso 29: Y 
más concretamente sobre los siguientes polígonos y parcelas: 

Referencia Catastral Polígono Parcela 
Superficie 

Parcela (m²) 

Superficie 
afección 

(m²) 

10008A013000060000HB 13 6 128.290,24 87373,27 

10008A013000070000HY 13 7 312.495,73 269455,13 

10008A013000080000HG 13 8 203.777,86 170599,73 

TOTAL 644.563,82 527.428,13 

Tabla.- Terrenos pertenecientes a las poblaciones. 

La Central Solar Fotovoltaica “FV Tagus I” estará ubicada a una distancia, en línea recta, de 
aproximadamente 10,44 km del centro de la población de Alcántara, y a 12,66 km del centro de 
Villar del Rey, con acceso desde la carretera EX -117. 
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Las Coordenadas del punto de acceso, desde la carretera, son las siguientes: 

Acceso “FV Tagus I” 

Carretera EX -117 P.K.: 17+888 

COORDENADAS UTM ETRS 89 H29 
X Y Huso 

676826,94 4387522,16 29 

Además, los accesos a la planta y subestación desde caminos públicos son los siguientes: 

Acceso “FV Tagus I” 

Camino público 

COORDENADAS UTM ETRS 89 H29 
X Y Huso 

671231,51 4391372,45 29 

Las coordenadas correspondientes al vallado son las siguientes: 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 29 

Recinto 1 

X Y 

671265,36 4391782,08 

671265,36 4391793,08 

671232,60 4391793,08 

671134,32 4391859,08 

671068,80 4391903,08 

671068,80 4391973,72 

671242,40 4391973,68 

671242,40 4391962,69 

671363,34 4391962,71 

671363,34 4391973,72 

671438,66 4391973,72 

671504,17 4391863,72 

671537,10 4391797,72 

671569,70 4391720,72 

671569,70 4391661,08 

671494,41 4391661,08 

671428,93 4391716,08 

671363,34 4391760,08 

 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 29 

Recinto 2 

X Y 

671242,92 4391669,63 

671214,72 4391669,65 
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COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 29 

Recinto 2 

X Y 

671209,63 4391753,72 

671182,45 4391758,15 

671176,88 4391797,72 

671013,08 4391907,72 

670970,52 4391907,72 

670937,76 4391885,72 

670905,00 4391874,72 

670872,24 4391852,72 

670839,48 4391830,72 

670806,77 4391808,72 

670773,96 4391775,72 

670708,51 4391731,72 

670642,92 4391698,72 

670511,88 4391687,72 

670479,12 4391654,72 

670479,12 4391566,72 

670446,36 4391566,72 

670446,36 4391518,08 

670544,64 4391496,08 

670610,16 4391463,08 

670779,01 4391463,08 

670806,65 4391463,08 

670806,50 4391452,08 

670970,52 4391397,08 

671046,06 4391397,08 

671209,64 4391408,08 

671242,78 4391430,08 

 

COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 29 

Recinto 3 

X Y 

671289,48 4391731,87 

671289,48 4391393,80 

671363,19 4391385,93 

671395,95 4391374,93 

671428,71 4391341,93 

671461,47 4391308,93 

671494,23 4391231,93 
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COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 29 

Recinto 3 

X Y 

671526,69 4391220,93 

671624,97 4391209,93 

671690,49 4391198,93 

671831,63 4391198,93 

671831,63 4391291,87 

671799,17 4391357,87 

671766,71 4391390,87 

671733,65 4391445,87 

671700,89 4391489,87 

671668,13 4391522,87 

671635,37 4391555,87 

671569,85 4391577,87 

671537,09 4391588,87 

671504,33 4391599,87 

671475,08 4391628,10 

671438,81 4391676,87 

671406,05 4391698,87 

671373,29 4391720,87 

671340,53 4391731,87 
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 VINCULACIÓN DE PARCELAS A CALIFICACIÓN RÚSTICA 

Las parcelas sujetas a la presente Calificación Rústica y su superficie de vinculación se indican en 
la siguiente tabla: 

Referencia Catastral Polígono Parcela 
Superficie 

Parcela (Ha) 
Superficie de vinculación a 

Calificación Rústica (Ha) 
Superficie NO VINCULADA a 

Calificación Rústica (Ha) 

10008A013000060000HB 13 6 12,83 12,83 0,00 

10008A013000070000HY 13 7 31,25 31,25 0,00 

10008A013000080000HG 13 8 20,38 20,38 0,00 

Para más detalles de la superficie de las parcelas que están sujetas a Calificación Rústica, 
consultar el apartado de planos. 
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 DESCRIPCIÓN DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA. 

2.3.1 FICHA GENERAL DEL PROYECTO. 

DENOMINACION PLANTA SOLAR FV TAGUS I 

CONFIGURACIÓN GENERAL 

Total Potencia Nominal MWn 40,93 Tótal Módulos Ud 112.350 

Total Potencia Pico MWp 49,99 Total estructuras Ud 3.747 

Ratio Wp/Wn 1,22 Total inversores Ud 25 

Total Strings 3.745 Total Centros Ud 7 

CARACTERIZACIÓN DE LA LOCALIZACIÓN 

Localización Alcántara 
Sup. parcela Catastral 
(m²) 644.563,82 

País España Sup. bruta disponible (m²) 644.563,82 

Coord. UTM ETRS89 HUSO29 
X = 671688 
Y = 4390571  Sup. ocupación neta (m²) 527.428,13 

Altitud 290 Ratio ha/MW 1,29 

CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS 

Módulo FV Estructura Soporte 

Fabricante TrinaSolar Fabricante  

Modelo 
TSM-DE17M(II) o 
similar Modelo 3V10 

Tecnología Mono PERC Tecnología Fija 

Potencia Pico (WP) 445 Alimentación  

Voltaje Max 1.500 V Paneles/estructura 30 

Caja de String Inversores 

Entradas 6-9-12-15 Fabricante Ingeteam 

Voltaje Max 1.500 Vdc Modelo 
1640TL B630 o 
similar 

Fusibles 20 A Potencia Nominal 30ºC 1637 kVA 

Aislamiento IP65 Rango MPPT 939-1300 V 

Intensidad Max 160 A Voltaje Máx 1500 

Centro de Transformación Cableado Eléctrico 

Potencia AC 30ºC 6548 kVA/1637 kVA Cable de String 6 mm2,Cu 

Número de inversores 4/1 Cable DC XLPE, Al 

Num. Transformadores 1 Secciones 185mm2 

Ratio Transformación 0,630/30 kV Cable MT XLPE, Al 

Servicio Skid Secciones (mm2) 
150-185-240-300-
400 

    
Nº total de transformadores 7   
Total potencia 
transformadores 40,925 MVA  
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2.3.2 DESCRIPCIÓN GENERAL. 

El proyecto fotovoltaico FV Tagus I, consistirá en la construcción, instalación, operación y 
mantenimiento de una Planta Solar Fotovoltaica con módulos fotovoltaicos de tecnología 
monocristalino y estructuras fijas. 

La planta contará con una potencia instalada total de 49,99 MWp, resultando una potencia 
nominal de 40,93 MWn. 

El proyecto se realiza con paneles fotovoltaicos sobre estructuras fijas solares, y sus principales 
características son: 

• Potencia instalada: 49,99 MWp. 

• Potencia conectada a red: 37 MWn 

• Nº de módulos fotovoltaicos: 112.350 Ud. 
o Potencia modulo fotovoltaico: 445 Wp. 

• Nº de Centros de transformación: 7 Ud. 
o Potencia Transformadores: (6) 6.548 kVA @30ºC / (1) 1.637kVA @30ºC. 
o Aparamenta MT en 30 kV. 

• Potencia Inversor: 1637 kVA @30ºC 

El punto de conexión final de la instalación generadora Fotovoltaica se realizará en la 
Subestación “SET JOSE MARÍA ORIOL” en barras de 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España 
(REE). 

La instalación se dividirá en campos de: 

• 8.010,00 kWp, correspondiendo a 4 inversores por campo y con capacidad de generar 
electricidad a nivel de 30 kV en sistema alterno trifásico. 

• 1.935,75 kWp, correspondiendo a 1 inversor por campo y con capacidad de generar 
electricidad a nivel de 30 kV en sistema alterno trifásico. 

Los campos fotovoltaicos, se conectarán en serie sobre unos circuitos colectores de Media 
Tensión hasta la entrada de la subestación elevadora en el propio parque de generación. 

En el proyecto, se ha diseñado cada isla de potencia constituida por: 

• Estructuras fijas fotovoltaicas para soportar los módulos. Habrá dos tipos de estructuras, 
3V10 con 30 módulos por estructura. 

• Módulos fotovoltaicos de 445 Wp 

• Inversores fotovoltaicos de 1637 kVA @30ºC 

• Transformador 30/0,630 kV de 6548 kVA @30ºC y 1637 kVA @30ºC. 

En el proyecto FV Tagus I, los módulos fotovoltaicos se asocian en serie, formando “strings” de 
30 paneles PV hasta alcanzar la tensión de generación deseada y en paralelo para conseguir las 
corrientes de operación de fácil manejo. 

Los string se asocian en paralelo en agrupaciones de 6/9/12/15 strings, mediante un cable de 
corriente continua (DC Bus) a unas “Cajas de agrupación de primer nivel” llamados también 
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“string-box”. Se disponen en estas cajas las protecciones necesarias que se consideren óptimas 
de diseño y que justifiquen el empleo del marco legal actual. Desde dichas cajas, se llevará la 
energía generada, mediante otro cable de corriente continua, al lado de continua del inversor 
de ese campo. 

Mediante el empleo de un inversor fotovoltaico, podemos acondicionar la potencia eléctrica 
obtenida del campo de módulos fotovoltaicos y disponer de esta energía en un sistema trifásico 
alterno. Las características del sistema trifásico empleado son: 

• Sistema trifásico equilibrado. 

• Frecuencia de trabajo de 50 Hz % marcado por normativa. 

• Un disminuido factor de distorsión armónica THD%, <3% 

• Tensión de salida VAC: 630 V ± 10%. 

Las líneas colectoras de evacuación en Media Tensión de la planta de generación recogerán la 
energía generada. Estas líneas colectoras tendrán su punto de evacuación en barras de 30 kV de 
la subestación elevadora “SET FV TAGUS IV” (objeto de otro proyecto) de 400/30 kV. Desde la 
SET elevadora se evacuará la energía a la subestación “JOSÉ MARÍA ORIOL 400 kV” en barras de 
400 kV propiedad de Red Eléctrica de España (REE), para inyectar en la red. 

Se saldrá de los Centros de Transformación (CT) en MT con un circuito subterráneo que irá 
interconectando los diferentes CT´s en grupos de 1 ó 2. Posteriormente, cada uno de estos 
circuitos se conectará en la barra de MT de la subestación elevadora 30/400 kV del parque, 
siendo un total de 7 centros de transformación conectados a la entrada en la SET elevadora. 

2.3.3 POTENCIA DE LA PLANTA SOLAR. 

La planta solar Fotovoltaica tiene una potencia instalada de 49,99 MW, el RD 413/2015 establece 
en su artículo 4, que la potencia instalada en una instalación solar fotovoltaica es la suma de la 
potencia de sus paneles FV.  

Los paneles solares que se utilizarán tienen una potencia pico de 445 Wp, sus características 
técnicas serán definidas posteriormente. 

En función de los elementos elegidos para la construcción de la instalación de generación, esta 
estará constituida por los siguientes tipos de campos, siendo un campo solar la instalación 
compuesta por los inversores solares, con todos los paneles solares que se conectan a él, su 
estructura de suportación y las infraestructuras de baja tensión, cableado cuadros de protección 
y zanjas, para transportar la energía desde los paneles hasta el inversor. 
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En la planta existen los siguientes campos solares: 

Campos Potencia (Wp) Uds Pot. Total (Wp) 

Campo tipo 1 8.010.000 6 48.060.000 

Campo tipo 2 1.935.750 1 1.935.750 

TOTAL 7 49.995.750 

Tabla.- Potencia campo tipo. 

2.3.4 CAMPO TIPO. 

Estos campos solares tipo están formados por los módulos, estructura de suportación e 
inversores solares con conexión a un mismo transformador. La instalación fotovoltaica está 
compuesta por 7 campos tipo, los cuales se distribuyen de la siguiente manera: 

Campo tipo 
Número 

de 
Inversores 

Total potencia 
en inversor 

(kVA) 

Total potencia 
en paneles 

(Wp) 
Unidades 

Total Potencia 
inversor (kVA) 

Campo tipo 1 4 6.548 8.010.000 6 39.288,00 

Campo tipo 2 1 1.637 1.935.750 1 1.935,75 

Total    7 40.930,00 

Tabla. Plantas solares que componen la instalación. 

Pasaremos a continuación a definir con exactitud la composición de la planta tipo. 

2.3.5 EQUIPOS DE LOS CAMPOS TIPO. 

La instalación de 49,99 MWp, como se ha indicado anteriormente, estará constituida por 6 
instalaciones de una potencia unitaria de 8.010,00 kWp y 1 instalación de una potencia unitaria 
de 1.935,75 kWp, cada uno de los campos tipo, estará formado por los siguientes elementos: 

Campo tipo 1 

Descripción Unidades/Potencia 

Panel Solar Fotovoltaico de 445 Wp 18.000 uds 

Número de Módulos por String 30 uds 

Potencia por String 13.350 Wp 

Nº de String por instalación 600 uds 

Tensión de funcionamiento a máx. potencia (V) 1.224 

Intensidad punto de máxima potencia (A) 10,9 

Potencia del Campo 8.010,00 kWp 

Inversor solar Ingecon Sun 1640TL B630 Outdoor 4 ud 

Estructura fija de 3V10 600 

Superficie de paneles (m2) 39.349,44 

Tabla.- Equipos campo tipo 1. 
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Campo tipo 2 

Descripción Unidades/Potencia 

Panel Solar Fotovoltaico de 405 Wp 4.350 uds 

Número de Módulos por String 30 uds 

Potencia por String 13.350 Wp 

Nº de String por instalación 145 uds 

Tensión de funcionamiento a máx. potencia (V) 1.224 

Intensidad punto de máxima potencia (A) 10,9 

Potencia del Campo 1.935,75 kWp 

Inversor solar Ingecon Sun  1640TL B630 Outdoor 1 ud 

Estructura fija de 3V10 147 

Superficie de paneles (m2) 9.509,45 

Tabla.- Equipos campo tipo 2. 

2.3.5.1 POWER STATION. 

Se adjunta a continuación una imagen de la agrupación de inversor más el transformador. 
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2.3.6 PLANTA GLOBAL. 

Por lo tanto, nuestra planta estará compuesta por los siguientes tipos de plantas: 

Descripción Unidades Potencia total 

Campos tipo 1 6 48.060,00 kWp 

Campos tipo 2 1 1.935,75 kWp 

TOTAL 7 49.995,75 kWp 

Total Planta Pot. Inversores a 30ºC 25 40.925,00 kWn 

Tabla.- Número de plantas que componen la instalación. 

El número total de elementos que compondrán la instalación de generación es: 

Descripción Unidades/Potencia 

Panel Solar Fotovoltaico de 445 Wp 112.350 uds 

Número de String 3.745 uds 

Potencia por String 13.350 W 

Total Potencia Instalación 49.995,75 kWp 

Inversor solar Ingecon Sun  1640TL B630 Outdoor 25 uds 

Estructura fija de 3V10 3.747 

Superficie de paneles (m2) 245.606,09 

Tabla.- Equipos de la instalación total. 
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2.3.7 ESTIMACIÓN DE LA ENERGÍA GENERADA POR LA PLANTA. 

Para la estimación de la energía generada por la instalación se ha utilizado un software de 
reconocido prestigio a nivel internacional, el programa PVsyst. 

Se ha realizado la simulación de las plantas tipo, 8.010,00 kWp y 1.935,75 kWp y el valor se ha 
multiplicado por las 7 instalaciones existentes. De esta forma, obtendremos el valor global de la 
planta. 

Esto se considera suficiente ya que la disposición de los paneles sobre el terreno está realizada 
para que los efectos de sombreado sean los mínimos en toda la instalación. De esta manera para 
determinar la generación de la totalidad de la planta simplemente será necesario: 

• Multiplicar el valor de la producción de la planta tipo de 8.010,00 kWp por las 6 unidades 
de las que está compuesta la planta. 

• Multiplicar el valor de la producción de la planta tipo de 1.935,75 kWp por la única 
unidad de la que está compuesta la planta. 

El programa da la generación de electricidad en bornas de salida del inversor por lo que será 
necesario contemplar un coeficiente de pérdidas global, teniendo en cuenta los siguientes 
puntos de transformación y pérdida de la energía: 

• Pérdidas en los transformadores de Baja-Media Tensión. Transformadores donde la 
tensión de baja tensión se eleva a Media Tensión en este caso a 30 kV. 

• Pérdidas en el transporte de la energía desde los transformadores de Media Tensión 
hasta la subestación. 

• Pérdidas por la elevación de la tensión en la subestación de 30 kV a 400 kV. 

• Pérdidas en el transporte de la energía generada en la línea de evacuación de 400 kV, 
desde la subestación “SET FV TAGUS IV” (objeto de otro proyecto) , hasta la subestación 
“JOSÉ MARÍA ORIOL 400 kV” (propiedad de REE), punto donde se sitúa el punto de 
evacuación. 

2.3.8 RECURSO SOLAR EN LA ZONA DE IMPLANTACIÓN. 

Con la experiencia que hemos adquirido en la toma de datos, para el cálculo de la energía 
generada hemos tomado como referencia el recurso solar de los datos meteorológicos que 
facilita NASA-SSE Worldwide (National Aeronautics and Space Administration).  

Esta base de datos dispone de más de 200 satélites, los cales toman datos desde hace más de 
22 años de toma de datos. 

Coordenadas del emplazamiento: 

LATITUD 39,72° N 

LONGITUD -6,88° O 

Tabla 2.- Coordenadas de la ubicación planta FV. 

Según esta base de datos las Condiciones climatológicas de la zona son las siguientes: 
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Radiación global horizontal (kWh/m2 mes) 1.786,6 

Temperatura ambiente media anual (ºC) 16,15 

Velocidad media del viento (m/s) 2,7 

Tabla.- Datos del recuso solar, temperatura y velocidad de viento fuente Meteonorm. 

Se adjunta a continuación tabla de datos por meses: 

Imagen.-Datos del recuso solar, fuente Meteonorm. 
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2.3.9 ENERGÍA GENERADA. 

Según las simulaciones realizadas con el programa de cálculo, cuyo detalle se puede observar 
en el documento que se adjunta como Anejo nº 1, las simulaciones realizadas por el programa 
PVSIST la previsión de estimación de energía generada en bornas de los inversores es la 
siguiente: 

Campo  
Energía Generada 
(MWh/año) 

Nº 
unidades 

Energía total 
(MWh año) 

Campo tipo 1 13.847 6 83.082 

Campo tipo 2 3.366 1 3.366 

Total  7 86.448 

Tabla.-Datos generación total energía en bornes inversor. 

El Performance Ratio de la planta (PR) ha sido calculado como hemos indicado anteriormente 
con el Software de diseño PVsyst, se ha realizado un completo cálculo de producción horaria. El 
programa nos da la generación de energía en las bornas del baja tensión del inversor, para 
conocer la producción real que tendremos en el punto de conexión tendremos que tener en 
cuenta las perdidas  por el transporte de la energía generada desde el inversor hasta el punto 
de conexión, es decir, las pérdidas que se producen en los transformadores de MT, en las líneas 
de transporte de 30 kV, las perdidas en la subestación de la planta, donde elevamos la tensión 
de 30 kV a 400 kV y las pérdidas en la línea de transporte hasta la subestación. 

En la tabla que adjuntamos a continuación se pueden observar los valores estimados de las 
pérdidas que se producen en una planta fotovoltaica, los cuales han sido tenidos en cuenta para 
estimar la generación de energía de nuestra planta: 

Estimación de pérdidas  (%) 

Pérdidas debidas a sombras -3,4% 

Pérdidas debidas a la reflactancia angular y espectral -0,5% 

Pérdidas debidas al nivel de Irradiancia -0.51% 

Pérdidas debidas a la temperatura -7,28% 

Pérdidas debidas a la falta de uniformidad en la 
potencia de los paneles 

+0,0% 

Pérdidas por suciedad (polvo, arena, etc) -2.0% 

Pérdidas en el cableado (DC - LV) -0,72% 

Pérdidas asociadas al inversor -1.69% 

Otras pérdidas que no son tenidas en cuenta en la 
simulación del PVSYST. 

-1.3% 

Tabla.-Datos % pérdidas globales en la instalación de generación. 

Con estos valores podemos indicar que el PR de nuestra planta será de un 81,8%. 

Teniendo en cuenta el conjunto de pérdidas establecidas en la tabla anterior la energía neta 
entregada al sistema en el punto de evacuación se estima será de: 



Expte. Calificación Urbanística FV Tagus I  

19 

 

Campo  
Energía Generada 
(MWh/año) 

Nº 
unidades 

Energía total 
(MWh año) 

Campo tipo 1 13.432 6 80.592 

Campo tipo 2 3.265 1 3.265 

Total  7 83.857 

Tabla.-Datos producción neta de la planta. 

2.3.10 SIMULACIÓN EN PVSYS DE LA ESTIMACIÓN DE LA ENERGÍA GENERADA. 

  



16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Parámetros de simulación

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Sitio geográfico Alcántara País España

Situación Latitud 39.72° N Longitud -6.88° W
Tiempo definido como Hora Legal Zona horaria UT+1 Altitud 246 m

Albedo  0.20
Datos meteo: Alcántara Meteonorm 7.3 (1991-2010), Sat=100% - Sintético

Variante de simulación : Campo tipo 1
Fecha de simulación 16/11/20 09h26

Parámetros de simulación Tipo de sistema Sistema de construcción

Orientación plano de colector Inclinación 30° Azimut 0°

Modelos usados Transposición Perez Difuso Perez, Meteonorm
Circunsolar separado

Horizonte Horizonte libre

Sombreados cercanos Sombreados lineales

Necesidades del usuario : Carga ilimitada (red)

Características del conjunto FV
Módulo FV Si-mono Modelo TSM-445DE17M(II)

Fabricante Trina SolarDefinición de parámetros personalizados
Número de módulos FV En series 30 módulos En paralelo 600 cadenas
Número total de módulos FV núm. de módulos 18000 Unidad Nom. Potencia 445 Wp
Potencia global del conjunto Nominal (STC) 8010 kWp En cond. de funcionam. 7282 kWp (50°C)
Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1113 V I mpp 6541 A
Área total Área del módulo 39349 m² Área celular 35510 m²

Inversor Modelo Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000
Fabricante IngeteamDefinición de parámetros personalizados

Características Unidad Nom. Potencia 1473 kWca Voltaje de funcion. 911-1300 V
Potencia máx. (=>30°C) 1637 kWca

Paquete de inversores Potencia total 5892 kWca Proporción Pnom 1.36
Núm. de inversores 4 unidades

Total Potencia total 5892 kWca Proporción Pnom 1.36

Factores de pérdida del conjunto FV
Pérdidas de suciedad del conjunto Fracción de pérdida 2.0 %
Factor de pérdida térmica Uc (const) 29.0 W/m²K Uv (viento) 0.0 W/m²K / m/s
Pérdida óhmica en el cableado Res. conjunto global 1.9 mΩ Fracción de pérdida 1.0 % en STC
Pérdida de calidad módulo Fracción de pérdida -0.8 %
Pérdidas de desajuste de módulo Fracción de pérdida 2.0 % en MPP
Pérdidas de desajuste de cadenas Fracción de pérdida 0.10 %
Efecto de incidencia (IAM): Perfil definido por el usuario
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Definición del sombreado cercano

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 1

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 18000 Pnom total 8010 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Paquete de inversores Núm. de unidades 4.0 Pnom total 5892 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Perspectiva del campo FV y la escena de sombreado circundante

Diagrama de iso-sombreados
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Tagus 50
Factor de sombreado de haz (cálculo lineal) : Curvas de iso-sombreados
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Atenuación para difuso: 0.069
y albedo: 0.802
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Resultados principales

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 1

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 18000 Pnom total 8010 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Paquete de inversores Núm. de unidades 4.0 Pnom total 5892 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Resultados principales de simulación
Producción del sistema Energía producida 14198 MWh/año Prod. específica 1773 kWh/kWp/año

Proporción de rendimiento (PR) 85.40 %
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Producciones normalizadas (por kWp instalado):  Potencia nominal 8010 kWp

Yf: Energía útil producida  (salida inversor)                        4.86 kWh/kWp/día
Ls: Pérdida del sistema  (inversor, ...)                                 0.09 kWh/kWp/día
Lc: Pérdida de collección (pérdidas del conjunto FV)        0.74 kWh/kWp/día
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Proporción de rendimiento (PR)

PR : Índice de rendimiento (Yf / Yr) :  0.854

Campo tipo 1

Balances y resultados principales

GlobHor DiffHor T_Amb GlobInc GlobEff EArray E_Grid PR
kWh/m² kWh/m² °C kWh/m² kWh/m² MWh MWh proporción

Enero 70.6 24.45 8.11 120.1 105.1 825 810 0.842
Febrero 87.3 35.82 9.64 125.1 117.4 911 894 0.893
Marzo 139.0 52.67 12.46 172.6 164.7 1237 1215 0.878
Abril 176.3 60.97 13.65 192.5 183.7 1369 1345 0.872
Mayo 211.1 74.99 17.89 207.5 197.2 1450 1425 0.857
Junio 226.7 66.91 23.03 214.6 204.3 1477 1451 0.844
Julio 250.6 50.83 25.00 242.1 231.5 1642 1614 0.832
Agosto 215.7 53.53 25.40 228.4 218.7 1560 1533 0.838
Septiembre 160.5 48.14 21.72 192.5 184.5 1342 1319 0.856
Octubre 111.4 43.93 16.82 152.0 143.8 1084 1065 0.874
Noviembre 77.0 27.10 11.13 125.0 112.5 870 854 0.853
Diciembre 60.2 25.72 8.53 103.0 87.3 687 674 0.817

Año 1786.6 565.06 16.15 2075.5 1950.8 14453 14198 0.854

Leyendas: GlobHor Irradiación horizontal global
DiffHor Irradiación difusa horizontal
T_Amb T amb.
GlobInc Global incidente plano receptor

GlobEff Global efectivo, corr. para IAM y sombreados
EArray Energía efectiva a la salida del conjunto
E_Grid Energía inyectada en la red
PR Proporción de rendimiento
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Gráficos especiales

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 1

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 18000 Pnom total 8010 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Paquete de inversores Núm. de unidades 4.0 Pnom total 5892 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Diagrama de pérdida

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 1

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 18000 Pnom total 8010 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Paquete de inversores Núm. de unidades 4.0 Pnom total 5892 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Diagrama de pérdida durante todo el año

Irradiación horizontal global1787 kWh/m²
+16.2% Global incidente plano receptor

-3.75% Sombreados cercanos: perdida de irradiancia

-0.35% Factor IAM en global
-2.00% Factor de pérdida de suciedad

Irradiancia efectiva en colectores1951 kWh/m² * 39349 m² colect.

eficiencia en STC = 20.34% Conversión FV

Conjunto de energía nominal (con efic. STC)15616 MWh
-0.21% Pérdida FV debido al nivel de irradiancia

-4.62% Pérdida FV debido a la temperatura.

+0.75% Pérdida calidad de módulo

-2.10% Pérdidas de desajuste, módulos y cadenas
-0.70% Pérdida óhmica del cableado

Energía virtual del conjunto en MPP14557 MWh
-1.74% Pérdida del inversor durante la operación (eficiencia)
-0.73% Pérdida del inversor sobre potencia inv. nominal
0.00% Pérdida del inversor debido a la corriente de entrada máxima
0.00% Pérdida de inversor sobre voltaje inv. nominal
0.00% Pérdida del inversor debido al umbral de potencia
0.00% Pérdida del inversor debido al umbral de voltaje
-0.01% Consumo nocturno

Energía disponible en la salida del inversor14198 MWh
Energía inyectada en la red14198 MWh
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Parámetros de simulación

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Sitio geográfico Alcántara País España

Situación Latitud 39.72° N Longitud -6.88° W
Tiempo definido como Hora Legal Zona horaria UT+1 Altitud 246 m

Albedo  0.20
Datos meteo: Alcántara Meteonorm 7.3 (1991-2010), Sat=100% - Sintético

Variante de simulación : Campo tipo 2
Fecha de simulación 16/11/20 09h23

Parámetros de simulación Tipo de sistema Sistema de construcción

Orientación plano de colector Inclinación 30° Azimut 0°

Modelos usados Transposición Perez Difuso Perez, Meteonorm
Circunsolar separado

Horizonte Horizonte libre

Sombreados cercanos Sombreados lineales

Necesidades del usuario : Carga ilimitada (red)

Características del conjunto FV
Módulo FV Si-mono Modelo TSM-445DE17M(II)

Fabricante Trina SolarDefinición de parámetros personalizados
Número de módulos FV En series 30 módulos En paralelo 145 cadenas
Número total de módulos FV núm. de módulos 4350 Unidad Nom. Potencia 445 Wp
Potencia global del conjunto Nominal (STC) 1936 kWp En cond. de funcionam. 1760 kWp (50°C)
Caract. funcionamiento del conjunto (50°C) U mpp 1113 V I mpp 1581 A
Área total Área del módulo 9509 m² Área celular 8582 m²

Inversor Modelo Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000
Fabricante IngeteamDefinición de parámetros personalizados

Características Unidad Nom. Potencia 1473 kWca Voltaje de funcion. 911-1300 V
Potencia máx. (=>30°C) 1637 kWca

Paquete de inversores Potencia total 1473 kWca Proporción Pnom 1.31
Núm. de inversores 1 unidades

Total Potencia total 1473 kWca Proporción Pnom 1.31

Factores de pérdida del conjunto FV
Pérdidas de suciedad del conjunto Fracción de pérdida 2.0 %
Factor de pérdida térmica Uc (const) 29.0 W/m²K Uv (viento) 0.0 W/m²K / m/s
Pérdida óhmica en el cableado Res. conjunto global 7.7 mΩ Fracción de pérdida 1.0 % en STC
Pérdida de calidad módulo Fracción de pérdida -0.8 %
Pérdidas de desajuste de módulo Fracción de pérdida 2.0 % en MPP
Pérdidas de desajuste de cadenas Fracción de pérdida 0.10 %
Efecto de incidencia (IAM): Perfil definido por el usuario
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Definición del sombreado cercano

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 2

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 4350 Pnom total 1936 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Perspectiva del campo FV y la escena de sombreado circundante

Diagrama de iso-sombreados
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Tagus 50

Factor de sombreado de haz (cálculo lineal) : Curvas de iso-sombreados

1: 22 junio
2: 22 mayo - 23 julio
3: 20 abr - 23 ago
4: 20 mar - 23 sep
5: 21 feb - 23 oct
6: 19 ene - 22 nov
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Pérdida de sombreado: 1%
Pérdida de sombreado: 5%
Pérdida de sombreado: 10%
Pérdida de sombreado: 20%
Pérdida de sombreado: 40%

Atenuación para difuso: 0.061
y albedo: 0.713
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Resultados principales

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 2

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 4350 Pnom total 1936 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Resultados principales de simulación
Producción del sistema Energía producida 3458 MWh/año Prod. específica 1786 kWh/kWp/año

Proporción de rendimiento (PR) 86.07 %
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Producciones normalizadas (por kWp instalado):  Potencia nominal 1936 kWp

Yf: Energía útil producida  (salida inversor)                        4.89 kWh/kWp/día
Ls: Pérdida del sistema  (inversor, ...)                                 0.09 kWh/kWp/día
Lc: Pérdida de collección (pérdidas del conjunto FV)        0.7 kWh/kWp/día
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Proporción de rendimiento (PR)

PR : Índice de rendimiento (Yf / Yr) :  0.861

Campo tipo 2

Balances y resultados principales

GlobHor DiffHor T_Amb GlobInc GlobEff EArray E_Grid PR
kWh/m² kWh/m² °C kWh/m² kWh/m² MWh MWh proporción

Enero 70.6 24.45 8.11 120.1 106.5 202.0 198.2 0.853
Febrero 87.3 35.82 9.64 125.1 118.0 221.4 217.4 0.898
Marzo 139.0 52.67 12.46 172.6 165.2 301.3 296.0 0.886
Abril 176.3 60.97 13.65 192.5 184.1 333.5 327.6 0.879
Mayo 211.1 74.99 17.89 207.5 197.7 353.2 347.0 0.864
Junio 226.7 66.91 23.03 214.6 204.9 359.0 352.7 0.849
Julio 250.6 50.83 25.00 242.1 232.0 399.9 393.0 0.838
Agosto 215.7 53.53 25.40 228.4 219.1 379.4 373.0 0.844
Septiembre 160.5 48.14 21.72 192.5 185.0 326.3 320.7 0.860
Octubre 111.4 43.93 16.82 152.0 144.4 263.1 258.5 0.878
Noviembre 77.0 27.10 11.13 125.0 113.6 212.3 208.4 0.861
Diciembre 60.2 25.72 8.53 103.0 88.7 168.8 165.6 0.831

Año 1786.6 565.06 16.15 2075.5 1959.2 3520.1 3458.0 0.861

Leyendas: GlobHor Irradiación horizontal global
DiffHor Irradiación difusa horizontal
T_Amb T amb.
GlobInc Global incidente plano receptor

GlobEff Global efectivo, corr. para IAM y sombreados
EArray Energía efectiva a la salida del conjunto
E_Grid Energía inyectada en la red
PR Proporción de rendimiento
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Gráficos especiales

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 2

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 4350 Pnom total 1936 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)
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Diagrama entrada/salida diaria
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16/11/20PVSYST 7.0.16 Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia)

Sistema conectado a la red: Diagrama de pérdida

PVsyst Licensed to  Francisco Martín Lopez Acuña (Saudi arabia) Traducción sin garantía, Solo el texto en inglés es la referencia.

Proyecto : Tagus 50
Variante de simulación : Campo tipo 2

Principales parámetros del sistema Tipo de sistema Sistema de construcción

Sombreados cercanos Sombreados lineales
Orientación campo FV inclinación 30° azimut 0°
Módulos FV Modelo TSM-445DE17M(II) Pnom 445 Wp
Conjunto FV Núm. de módulos 4350 Pnom total 1936 kWp
Inversor Ingecon Sun 1640TL B630 IP54 H1000 Pnom 1473 kW ac
Necesidades del usuario Carga ilimitada (red)

Diagrama de pérdida durante todo el año

Irradiación horizontal global1787 kWh/m²
+16.2% Global incidente plano receptor

-3.34% Sombreados cercanos: perdida de irradiancia

-0.35% Factor IAM en global
-2.00% Factor de pérdida de suciedad

Irradiancia efectiva en colectores1959 kWh/m² * 9509 m² colect.

eficiencia en STC = 20.34% Conversión FV

Conjunto de energía nominal (con efic. STC)3790 MWh
-0.21% Pérdida FV debido al nivel de irradiancia

-4.62% Pérdida FV debido a la temperatura.

+0.75% Pérdida calidad de módulo

-2.10% Pérdidas de desajuste, módulos y cadenas
-0.70% Pérdida óhmica del cableado

Energía virtual del conjunto en MPP3533 MWh
-1.74% Pérdida del inversor durante la operación (eficiencia)
-0.38% Pérdida del inversor sobre potencia inv. nominal
0.00% Pérdida del inversor debido a la corriente de entrada máxima
0.00% Pérdida de inversor sobre voltaje inv. nominal
0.00% Pérdida del inversor debido al umbral de potencia
0.00% Pérdida del inversor debido al umbral de voltaje
-0.01% Consumo nocturno

Energía disponible en la salida del inversor3458 MWh
Energía inyectada en la red3458 MWh
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2.3.11 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS EQUIPOS. 

Se realiza a continuación, una descripción técnica de los equipos que forman parte de la 
instalación. 

2.3.11.1 PANEL SOLAR FOTOVOLTAICO. 

Datos eléctricos del panel: 

Panel Fotovoltaico Monosilicio 445 Wp  

Número de células (policristalinas) 144 

Potencia máxima 445 W +5.0 W 

Tecnología PERC 

Eficiencia 20,6% 

Tensión punto máxima potencia 40,8 V 

Tensión en circuito abierto 49,4 V 

Intensidad punto máxima potencia 10,9 A 

Intensidad de cortocircuito 11,46 A 

Coeficiente de temperatura Isc  +0,04%/ºC 

Tabla.-Especificaciones técnicas del módulo. 

Los datos anteriores se dan en condiciones estándar de medida, STC de 1000 W/m2, 25ºC y 
espectro AM1.5G. 

Dimensiones: 

Panel Fotovoltaico Monosilicio 445 Wp 

Longitud (mm) 2102 

Anchura (mm) 1040 

Grosor (mm) 40,94 

Peso (kg) 24 

Tabla.-Datos dimensionales. 

Se adjunta ficha del panel FV como anexo. 
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Tablas del generador fotovoltaico y del módulo. 

Parámetro 
Cadena de módulos 

conectados en serie 

Campo FV de 

8.010,00 kWp 

Campo FV de 

1.935,75 kWp 

Nº de módulos 30 18.000 4.350 

Pm (Wp) 13.350 8.010.000 1.935.750 

Im(A) 10,90 6.540 1.580,5 

Voc(V) 1.224 ---- ---- 

Isc(A) 11,46 ---- ---- 

Area (m2) 65,58 39.349,44 9.509,45 

Tabla.-Generador fotovoltaico tipo. 

2.3.11.2 ESTRUCTURA FIJA. 

El panel fotovoltaico será instalado sobre estructuras fijas metálicas, orientadas hacia el Sur, 
principalmente de acero galvanizado. Habrá dos tipos de estructuras a utilizar: 

• Estructura fija de 3V10, es decir, contendrán 3 filas de 10 módulos haciendo un total 
de 30 módulos por estructura. 

Dichas estructuras están orientadas hacia el Sur (en el hemisferio norte) con un ángulo de 
inclinación óptimo para aprovechar las máximas horas solares durante el periodo de un año 
completo. Este ángulo varía en referencia a la zona geográfica de la instalación. Se emplean 
principalmente sobre suelo y de forma intensa sobre cubiertas. 

 

Los módulos se instalan en unas estructuras soportes construidas en acero galvanizado en 
caliente dimensionada adecuadamente para soportar además del peso de los módulos, una 
velocidad de viento de 144 km/h (contado con la resistencia al viento de los módulos FV 
instalados). 

La estructura soporte de los módulos fotovoltaicos ha sido diseñada teniendo en cuenta que ha 
de soportar, con los módulos instalados, las sobrecargas del viento y nieve, de acuerdo con los 
indicado en la normativa básica de la edificación (NBE). 
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El diseño, la construcción de la estructura y el sistema de fijación de los módulos fotovoltaicos 
permite las dilataciones térmicas, sin transmitir las cargas que puedan afectar a la integridad de 
los módulos. 

La sujeción del módulo fotovoltaico se realiza siguiendo las instrucciones del fabricante, de 
modo que no se producen flexiones superiores a las admitidas. 

La estructura está protegida contra la acción de los agentes ambientales, en concreto, la 
estructura es de acero galvanizado según norma UNE 37-49,91 y UNE 37-49,98. 

No se realizarán soldaduras ni taladros sobre las estructuras después de estar galvanizadas. El 
montaje será con tornillería en acero inoxidable en los orificios de fábrica destinados a tal efecto, 
evitando de este modo la formación de pares galvanices y /o efectos de corrosión de la 
estructura. 

Los topes de sujeción de paneles y la propia estructura no arrojan sobra sobre los módulos. 

2.3.11.3 HINCADO ESTRUCTURA SUPORTACIÓN. 

Las Cimentaciones de la estructura se realizará mediante hinca directa de perfiles tipo C o similar 
de acero galvanizado en el terreno. 

Cuando no sea posible realizar la instalación de perfiles directamente hincados en el terreno y 
se recurrirá a la perforación del terreno como medida previa al hincado o bien se realizará un 
hormigonado si es necesario. 

 

 

2.3.11.4 INVERSORES. 

El inversor es el equipo encargado de convertir la corriente continua de la Planta Generadora 
fotovoltaica en corriente alterna. 
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Es el corazón del sistema de generación siendo además el equipo que marca la potencia 
instalada de la planta, es por lo tanto un valor muy importante su potencia nominal o potencia 
a plena carga. 

Su constitución está formada principalmente de electrónica de potencia, actualmente con 
tecnología IGBT, un controlador para la gestión de las conmutaciones y bobinas de salida. 

Su funcionamiento consiste en realizar conmutaciones controladas de componente 
semiconductores para conseguir una forma de onda cuadrada de ancho variable adaptada a la 
forma de señal que deseemos a la salida. Esta señal se filtrará para eliminar las componentes 
armónicas de frecuencia superiores a la red. 

Los inversores utilizados son inversores centrales Ingecom Sun 1640TL B630 Outdoor o similar 
con una potencia de 1637 kVA a 30ºC. 

Las Características de los Inversores son: 

 

Inversor  

Inversor Central Ingecom 

Sun 1640TL B630 

Outdoor o similar 

Valores de Entrada DC 

Rango pot. Campo FV recomendado (kWp) 1.620-2.128 

Rango de tensión MPP (V) 911/1.300 

Máxima tensión de DC 1.500 V 

Corriente máxima DC 1.850 A 

Número de entradas DC 15 

MPPT 1 

Valores de Salida AC 

Potencia nominal AC kW (50ºC/30ºC) 1.473kW/1.637kW 

Corriente máxima AC (30ºC/50ºC) 1.500A/1.350A 

Tensión nominal AC 630 V sistema IT 

Frecuencia nominal AC 50/60 Hz 

Coseno Ph +/-0,5 

THD <3% 

Rendimiento 

Eficiencia Máxima 98,9 % 

Euroeficiencia 98,5% 

CEC 10 W 

Tabla 3.-Datos del inversor. 

Datos obtenidos de las hojas de características del fabricante Ingeteam. Se adjunta como Anejo, 
la ficha técnica de los inversores. 



Expte. Calificación Urbanística FV Tagus I  

24 

 

2.3.11.5 DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD. 

Las protecciones de la instalación serán las siguientes: 

• Interruptor magnetotérmico en el punto de conexión, accesible a la E.D.  

• Interruptor diferencial. 

• Interruptor automático de la interconexión con relé de enclavamiento accionado por 
variación de tensión (0.85-1.1Um o frecuencia (49-51 Hz). 

• El rearme de la conexión instalación fotovoltaica-red debe ser automático. - El inversor 
debe cumplir los niveles de emisión e inmunidad frente a armónicos y compatibilidad 
electromagnética. 

• Las tierras de la instalación fotovoltaica serán independientes de la del neutro de la E.D. 
y de la de las masas de la edificación. - Debe existir separación galvánica entre la red de 
distribución y la instalación fotovoltaica. 
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2.3.11.6 FICHAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS. 

FICHA TÉCNICA DEL PANEL FOTOVOLTAICO. 
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INVERSORES. 
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 POWER STATION. 
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2.3.12 MONITORIZACIÓN. 

La arquitectura está basada en estos dos bloques: 

• Nivel 1: Centro de transformación. 

• Nivel 2: Centro de control. 

 

• Centro y módulo de comunicaciones. 

• Data logger. 

• Sistema de vigilancia, de comando y de adquisición de datos. 

2.3.12.1 INSTALACIÓN EN EL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. 

En el centro de transformación se localizan los sistemas de control de las comunicaciones que 
realiza la adquisición de datos de los inversores. La comunicación entre los centros de 
transformación se realiza mediante conductor de Fibra Óptica que conecta un conjunto de 
centros en forma de anillo para después evacuar la información a la sala de control de la 
subestación. 

2.3.12.2 NIVEL DEL CENTRO DE CONTROL. 

En la sala de control de la subestación se localizan los servidores que recogen toda la información 
del parque. El servicio de monitorización incluye un software de gestión y un archivo histórico 
con la base de datos adquiridos en el campo. 
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2.3.12.3 SISTEMA SCADA. 

El servidor central conforma el Sistema de gestión. SCADA y base de datos se instalarán en el 
servidor Los siguientes elementos se concentran en el Sistema de gestión: 

• Gestión del consumo. 

• Estado a tiempo real del diagrama de alambre en la monitorización de energía 

• Gráficos, informes y alarmas. 

Prestaciones técnicas: 

• Acceso web por diferentes usuarios. 

• Alta adaptabilidad e integrabilidad con otros softwares. 

• Posibilidad de programar acciones redundantes. 

• Datos históricos y acceso a tiempo real. 

• Soporte para Windows, Linux, mac... 

• Soporte para PC, tablets, teléfonos móviles, … 

• Configuración de informes dinámicos. 

• Gestión de alarmas. 

2.3.13 SEGURIDAD. 

El sistema de seguridad dispondrá de las tecnologías de vigilancia y detección necesarias para 
garantizar la seguridad de la subestación, y su integración con el sistema de seguridad existente. 

Estará permanentemente conectado al centro de control y comunicación de la subestación. 

El sistema contará con baterías o SAI que proporciona un periodo de al menos 3 horas de 
funcionamiento ininterrumpido en caso de fallo de alimentación de corriente. 

El sistema estará formado por los siguientes elementos: 

• Sistema de detección video vigilancia. 

• Sistema de control de acceso. 

• Sistema de supervisión. 

• Sistema de Integración. 

2.3.13.1 CONTROL DE ACCESO. 

Se requiere un control de acceso para controlar el acceso a la planta a personal autorizado. 

Se requieren los Detectores de Presencia de Intrusos necesarios dentro del Edificio de Control. 

El sistema de control de accesos tendrá tres funciones, el registro, almacenamiento e 
identificación de los funcionarios, visitantes y el control de ingreso a las diferentes áreas 
internas. 

El sistema de control de acceso deberá integrarse completamente con el sistema existente en la 
subestación. 
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2.3.13.2 SOFTWARE DE CONTROL DE ACCESO 

Los computadores serán dedicados, y no tendrá que estar en línea para que el sistema funcione. 

El sistema permitirá asignación de claves para operadores con privilegios configurables. 

2.3.13.3 SISTEMA DE CCTV 

El sistema contará con 

• Cámaras fijas IR. 

• Cámara Tipo Domo. 

• Grabadores Digital. 

El número y disposición de cámaras se determinará en función de la morfología y tipo de sistema 
de seguridad del proponente del sistema. 

2.3.13.4 DETECTORES DE INTRUSIÓN 

Se deberá de hacer un diseño detallado que garantice la detección de cualquier intruso dentro 
de la sala de control. 

Los detectores deberán ser detectores de movimiento, insensibles a ruidos tales como truenos 
o vehículos circulantes por las cercanías. 

2.3.14 VALLADO. 

El cerramiento perimetral se ejecutará con malla anudada tipo bisagra y tendrá las siguientes 
características: 

• Malla cinegética de acero galvanizada 50/17. Con un tamaño de cuadrícula a nivel 
del suelo de al menos 15x30 centímetros, no tendrá elementos cortantes o 
punzantes. No dispondrá de voladizo. 

• Diámetro de alambre: 2,7 mm. 

•  Altura desde el suelo: 2m 

• Poste conformado de color verde oscuro o tonos ocre para favorecer su integración 
paisajística. 

Dada las características 
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2.3.15 CAMINOS. 

Vial que se ejecuta en zonas perimetrales e interiores del parque. Sus características, 
recomendaciones de la instrucción de carreteras Orden Circular 306/89 corregida en Noviembre 
de 1989 y Orden de 14 de mayo de 1990, son las siguientes: 

• Longitud total de viales interiores: 1230 m 

• Ancho de calzada por un sentido: 2,00m 

• Canto del compactado (todo-uno) sin aglomerantes: 20cm 

• Inclinación de drenaje de calzada: 2,00 a 2,50% un solo agua. 

Para la ejecución del firme se retirará la capa de Nivel 0 del terreno, manto vegetal, con espesor 
entre 0,5 m y 1,0 m. Teniendo en cuenta que el desbroce inicial de la finca se retira una capa de 
25 cm, la profundidad media de vaciado de terreno para formación del camino será de 50 cm. 

En el vaciado practicado se verterá tierra compactable con un índice de compactado de 100 % 
Proctor modificado. Se finaliza el vial con una capa de zahorra tipo todo-uno compactable de 20 
cm de espesor, inclinada hacia un lado en el sentido natural de la evacuación de aguas del 
terreno y con una cota de altura final de 15 cm como mínimo del nivel del terreno colindante. 

El drenaje se dimensiona para el caso más desfavorable, con el caudal: 

Q(l/seg)=𝐴𝑥𝑙𝑚𝑥𝑒/3600. 

Donde: 

• A es el área de evacuación (4920 m2) –plataforma más desfavorable. 

• Lm es el valor Máximo de Precipitaciones, en mm de agua en 1 m2, resultado de 
transpolar al período de 1h la máxima precipitación caída durante 5 min en los 
últimos 20 años en la región de Cáceres (INE) con un valor de 120mm/h 

• e es el coeficiente de escorrentía, que tomaremos 0,8 (drenamos el 80% del agua 
que llueve). 

 

Con estos valores se obtiene: 

Q= 131,2 l/s 

Para este caudal y la cuneta diseñada se obtiene una velocidad de arrastre de 1,40 m/s 

Este diseño es suficiente para evacuar un valor de lluvias normales en la región. 
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2.3.16 MOVIMIENTOS DE TIERRA 

La implantación de estructuras fijas sobre el terreno se realizará respetando unas pendientes 
de: 

• <15% en dirección Sur, Este y Oeste. 

• <7% en dirección Norte. 

Se respetarán en todo lo posible estas pendientes para optimizar la planta y evitar sombreados 
que puedan producirse entre las mismas estructuras. 

Los movimientos de tierra estimados son los siguientes: 

• Desmonte = 2.446,43 m³ 

• Terraplén = 2.472,00 m³ 

2.3.17 SERVIDUMBRE LÍNEAS ELÉCTRICAS. 

Como hemos indicado, por los terrenos donde se pretende instalar la planta FV, existe una línea 
eléctrica propiedad de Red Eléctrica de España. 

Pasaremos a continuación a justificar que nuestra instalación cumple con las distancias de 
seguridad establecidas en la legislación vigente. 

2.3.17.1 PASO POR ZONAS. 

Según lo establecido en el RD 223/2008, en la ITC-LAT 07 en su punto 5.12., en general, para las 
líneas eléctricas aéreas con conductores desnudos se define la zona de servidumbre de vuelo 
como la franja de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores extremos, 
considerados éstos y sus cadenas de aisladores en las condiciones más desfavorables, sin 
contemplar distancia alguna adicional. 

Las condiciones más desfavorables son considerar los conductores y sus cadenas de aisladores 
en su posición de máxima desviación, es decir, sometidos a la acción de su peso propio y a una 
sobrecarga de viento, según apartado 3.1.2, para una velocidad de viento de 120 km/h a la 
temperatura de +15 0C. 

Las líneas aéreas de alta tensión deberán cumplir el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, en todo 
lo referente a las limitaciones para la constitución de servidumbre de paso. 
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2.3.17.2 EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES Y ZONAS URBANAS 

Según lo establecido en el RD 223/2008, en la ITC-LAT 07 en su punto 5.12.2, se evitará el tendido 
de líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos en terrenos que estén 
clasificados como suelo urbano, cuando pertenezcan al territorio de municipios que tengan plan 
de ordenación o como casco de población en municipios que carezcan de dicho plan. No 
obstante, a petición del titular de la instalación y cuando las circunstancias técnicas o 
económicas lo aconsejen, el órgano competente de la Administración podrá autorizar el tendido 
aéreo de dichas líneas en las zonas antes indicadas. 

Se podrá autorizar el tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión con conductores 
desnudos en las zonas de reserva urbana con plan general de ordenación legalmente aprobado 
y en zonas y polígonos industriales con plan parcial de ordenación aprobado, así como en los 
terrenos del suelo urbano no comprendidos dentro del casco de la población en municipios que 
carezcan de plan de ordenación. 

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no se construirán 
edificios e instalaciones industriales en la servidumbre de vuelo, incrementada por la siguiente 
distancia mínima de seguridad a ambos lados: 

Dadd + Del = 3,3 + Del en metros, 

Con un mínimo de 5 metros. Los valores de Del se indican en el apartado 5.2 en función de la 
tensión más elevada de la línea. 

Análogamente, no se construirán líneas por encima de edificios e instalaciones industriales en 
la franja definida anteriormente. 

No obstante, en los casos de mutuo acuerdo entre las partes, las distancias mínimas que 
deberán existir en las condiciones más desfavorables, entre los conductores de la línea eléctrica 
y los edificios o construcciones que se encuentren bajo ella, serán las siguientes: 

– Sobre puntos accesibles a las personas: 5,5 + Del metros, con un mínimo de 6 metros. 

– Sobre puntos no accesibles a las personas: 3,3 + Del metros, con un mínimo de 4 metros. 

Se procurará asimismo en las condiciones más desfavorables, el mantener las anteriores 
distancias, en proyección horizontal, entre los conductores de la línea y los edificios y 
construcciones inmediatos. 

En nuestro caso, y para el proyecto de la planta fotovoltaica, en la zona donde se pretende 
desarrollar, existe una línea que discurren por el terreno:  

1. Una línea eléctrica aérea de 400 kV. 

A continuación, se realiza la comprobación del cumplimiento del RD 223/2008 en cuanto a las 
distancias mínimas entre la línea eléctrica aérea de Iberdrola y la planta, es decir, la distancia 
entre los conductores de la línea y las mesas de soporte de los paneles solares que delimitan las 
zonas de paso de la línea eléctrica por la planta. 
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Como se ha indicado anteriormente, la distancia mínima de seguridad que debe existir entre 
ambos lados de la línea y la planta debe ser: 

Dadd + Del = 3,3 + Del en metros, 

Con una distancia de al menos 5 metros. 

En nuestro caso, el valor de Del, que depende de la tensión de la línea, según la tabla 15 del 
punto 5.2 del mismo decreto tendremos los siguientes valores: 

Tensión de la línea aérea Valor de Del Distancia 3,3+Del Total (m) 

Línea aérea de 400 kV 2,8 m =3,3+2,8 6,1  

por lo que obtenemos una distancia mínima de 6,1 m para la línea de 400 kV. 

Para cumplir con el reglamento se debe considerar mantener la distancia de al menos 6,1 
metros, condición que se cumple en nuestra planta para todos los casos, como se demuestra en 
la siguiente tabla: 

Instalación solar FV 
Apoyo línea eléctrica 
REE 

Distancia 
mínima (m) 

Distancia 
real (m) 

Línea de 400 kV apoyos afectados 
 

Trazado afectado por la 
planta 

6,1 50 

Tabla.- Distancias entre línea eléctrica y planta solar fotovoltaica. 

Se adjuntan planos con la documentación gráfica que verifica el cumplimiento de estas 
distancias de seguridad. 
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3 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Algunos de los principales beneficios que aporta este proyecto son los siguientes:  

• Utilizar para la producción de energía eléctrica una materia prima, la energía solar, 
inagotable, renovable, limpia y no generadora de residuos.  

• Aprovechar una de las principales ventajas propias de Extremadura: altos niveles de 
irradiación solar. 

• Reducción de la dependencia energética del exterior de España y la Unión Europea.  

• Mejora de la calidad del suministro de energía eléctrica.  

• Proporciona a la región una imagen de preocupación y compromiso con el cuidado del 
medio ambiente y el desarrollo de las energías limpias.  

La energía eléctrica en el sistema nacional se produce mediante un “mix” de sistemas de 
generación algunos de los cuales utilizan materias primas contaminantes (carbón, fuel, gas 
natural…), provocando la emisión anual a la atmósfera de gases que favorecen el efecto 
invernadero (CO2, SO2, NOx…). La puesta en funcionamiento de un parque FV reducirá estas 
emisiones, como se ha justificado en el punto anterior. 

La existencia de parques FV, al aprovechar una fuente de energía limpia, reduce y retrasa la 
necesidad de desarrollar la infraestructura de generación y transporte, necesaria para satisfacer 
la creciente demanda de los consumidores de la zona. El principal beneficio que se deriva es de 
índole medioambiental, menor impacto visual causado por líneas aéreas. 

 JUSTIFICACIÓN DE LA UBICACIÓN DEL PARQUE EN SUELO NO URBANIZABLE 

La ubicación del parque FV en suelo no urbanizable se justifica por los siguientes motivos:  

• Económicos. La superficie de terreno necesaria y la inexistencia de una superficie tan 
amplia de terrenos industriales, hacen inviable un proyecto de estas características en 
un terreno que no sea el no Urbanizable.  

• Técnicos. En entornos urbanos es muy difícil disponer de terrenos despejados (sin 
sombras que disminuyan los niveles de rendimiento del parque FV).  

• Medioambientales. La energía limpia generada en la planta contribuirá a la reducción 
de las emisiones de gases efecto invernadero. 

  



Expte. Calificación Urbanística FV Tagus I  

37 

 

4 CONSIDERACIONES URBANÍSTICAS 

 LEY DEL SUELO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL DE EXTREMADURA. 

La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura, tiene por objeto la ordenación territorial y urbanística de la utilización del suelo 
para su aprovechamiento racional, de acuerdo con su función social, en el ámbito de la 
comunidad autónoma de Extremadura.  

Dicha Ley fue publicada en el DOE el pasado 27 de diciembre de 2018.  

Dicha Ley fue publicada en el BOE el pasado sábado 9 de Febrero de 2019. 

La Disposición transitoria segunda. Planes e instrumentos de ordenación urbanística vigentes en 
el momento de entrada en vigor de esta ley. Establece que:  

• Los instrumentos de planeamiento general y de desarrollo aprobados a la entrada en 
vigor de esta ley conservarán su vigencia y ejecutividad hasta su revisión o su total 
cumplimiento o su total ejecución conforme a las previsiones de los mismos.  

Hasta que se adapten a la presente Ley será aplicable y la ordenación de suelo no urbanizable 
prevista en su planeamiento urbanístico municipal, conforme a las competencias y al régimen 
propio de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.  

1. A los efectos de esta Ley se considerará la siguiente relación de equivalencia entre: 

• El suelo urbano consolidado y no consolidado, que se considerará como suelo 
urbanizable. 

• El suelo urbanizable y el suelo apto para urbanizar que se considerarán como suelo 
urbanizable. 

• El suelo no urbanizable común, que se considerará como suelo rústico y 

• El suelo no urbanizable protegido, que será considerado como suelo rústico 

• protegido.  

La Disposición final segunda. Entrada en vigor, establece que la Ley entrará en vigor a los seis 
meses de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.  

Dicho plazo se cumplió el pasado 27 de junio de 2019, por lo que le es de aplicación. 

En función de lo establecido en la Disposición transitoria segunda, desarrollada anteriormente, 
en nuestro caso le sigue siendo de aplicación lo establecido en la Ley 15/2018, estableciendo 
esta Ley lo siguiente al respecto de la instalación que se pretende desarrollar. 

 LEY PARA UNA ADMINISTRACIÓN MÁS ÁGIL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA. 

Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 



Expte. Calificación Urbanística FV Tagus I  

38 

 

 LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA. 

Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 CONSIDERACIONES LEGALES. 

La Ley 8/2019 establece una serie de medidas de simplificación administrativa en materia de 
protección ambiental, entre las que se establece que “la declaración de impacto ambiental 
producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando esta resulte 
preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acreditando la 
idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que se pretende implantarse la 
instalación o actividad”. 

El proyecto de la planta solar FV que se pretende desarrollar se encuadra en los proyectos 
establecidos en el Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo que ser sometido a Evaluación Ambiental 
Ordinaria, es por ello que es el órgano ambiental competen, en este caso la Dirección General 
de Sostenibilidad, el competente para que tramite la calificación urbanística en el seno del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.  

El DL 10.2020 modifica la Disposición transitoria segunda de la Ley 11/2018 y establece lo 
siguiente. 

“Régimen urbanístico del suelo de los municipios con planes e instrumentos de ordenación 
urbanística vigentes en el momento de entrada en vigor de esta ley. 

1. El régimen urbanístico del suelo establecido en la presente ley se aplicará según la 
siguiente regla general: 

a) En los municipios con población inferior a 10.000 habitantes de derecho será de 
aplicación el régimen del suelo previsto en el Título III de la Ley.” 

El término municipal de Alcántara tiene menos de 10.000 habitantes de derecho por eso le es 
de aplicación lo previsto a los efectos de la Calificación Urbanística lo establecido en el Título III 
de la Ley 11/2018, en lugar de las Normas Subsidiarias del Término Municipal. 

En función de lo indicado anteriormente verificaremos el cumplimiento por parte de la 
instalación solar FV de lo establecido en el Título III de la Ley 11/2018. 

 TÍTULO III DE LA LEY 11/2018. 

El Título III de la Ley 11/2018, establece el régimen del suelo. 

4.5.1 ARTÍCULO 65. 

Deberes de los propietarios: 

- En la instalación, se conservará la cubierta vegetal del terreno (Excepto en los viales 
interiores de la planta necesarios), y no se contaminará la tierra, ni el agua ni el aire. Se 
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evitará la contaminación lumínica del cielo (la única iluminación exterior que existirá, 
será la de la subestación, y estará compuesta por proyectores LED cálidos, enfocados 
hacia el suelo, y con un FHS inferior al 1 %. 

- Se permitirá a la Administración, las actuaciones de conservación y restauración que 
considere pertinentes para garantizar la salud y la seguridad públicas.  

- En el estudio de Impacto ambiental, se presenta una solución para la mejor integración 
paisajística de la instalación, donde se estudian alternativas, se proponen soluciones 
cromáticas de las edificaciones, implantación vegetal en el perímetro de la planta, etc. 

Limitaciones: 

- La instalación, por su naturaleza, no es susceptible de creación de nuevo tejido urbano. 
- No se ejecutarán obras de urbanización 
- No se realizarán parcelaciones urbanísticas 

No se realizará ninguna edificación de uso residencial ni asimilable. De hecho, sólo existirán las 
edificaciones estrictamente necesarias para el mantenimiento y operación de la planta. 

4.5.2 ARTÍCULO 66. 

Las construcciones realizadas, cumplirán lo marcado en este artículo: 

- “Las construcciones serán aisladas”. No existen edificaciones del término municipal de 
Alcántara en dichos terrenos. 

- “Las construcciones serán adecuadas al uso o explotación a los que se vincules, y 
guardarán estricta proporción con sus necesidades” 

- “Se situarán a una distancia no menor de 300 metros del límite del suelo urbano o 
urbanizable”. No existen edificaciones del término municipal de Alcántara. 
Las instalaciones de paneles, estructuras de soportación y centros de transformación, 
se encuentran a una distancia mucho mayor de 300 m. del suelo urbano o urbanizable. 

- “La altura máxima de edificación será de 7,5 m. en cualquier punto de la cubierta”. Las 
estructuras de suportación de los paneles, y los centros de transformación, tienen una 
altura máxima inferior a 5 m. 

- “Se separarán no menos de 3 m. de los linderos, y no menos de 5 metros de los ejes de 
caminos públicos o vías públicas de acceso”. Como se puede observar en los planos de 
implantación, las instalaciones están situadas a una distancia muy superior a 3 m. de los 
linderos, y 5 m. de los ejes de caminos públicos y vías públicas de acceso. 

- “Deberán presentar todos sus paramentos exteriores y cubiertas terminados, con 
empleo de las formas y los materiales que favorezcan la integración en su entorno 
inmediato, justificando su adecuación a las características naturales y culturales del 
paisaje”. En el estudio de Impacto Ambiental se justifican las soluciones constructivas 
para la mejor integración paisajística, entendiendo que son instalaciones que siempre 
causan impacto visual. En todo caso, se han elegido soluciones similares a las 
construcciones agrícolas y ganaderas propias del entorno. 

- “Las construcciones o edificaciones se situarán en el lugar de la finca de menor impacto 
visual y ambiental, y fuera de suelos de alto valor agroecológico”. Los Centros de 
transformación se situarán fuera de suelos de alto valor agroecológico, tal y como se 
demuestra en el estudio de impacto ambiental presentado. 



Expte. Calificación Urbanística FV Tagus I  

40 

 

- “No será posible la colocación y mantenimiento de anuncios, carteles, vallas 
publicitarias o instalaciones de características similares, pudiendo autorizarse 
exclusivamente los carteles indicativos o informativos con las características que fije, en 
cada caso, la administración competente”. En la planta, sólo se instalará un cartel en la 
entrada con las características que marque el ayuntamiento, indicando el nombre de la 
planta y la empresa explotadora. Los carteles internos, serán de pequeño tamaño, y 
exclusivamente informativos para la operación y el mantenimiento de la planta, 
indicando características y ubicación de equipos. 

4.5.3 ARTÍCULO 67. 

Según marca este artículo, La instalación está englobada dentro de los usos considerados como 
autorizables, según el apartado 5.e): “La producción de energías renovables, con la excepción 
recogida en el apartado 4.d) del presente artículo” 

4.5.4 ARTÍCULO 68. 

Según recoge este artículo, los usos autorizables están sujetos a control municipal mediante el 
procedimiento de licencia o comunicación que corresponda en cada caso, previa obtención de 
la calificación rústica de competencia autonómica. 

4.5.5 ARTÍCULO 69. 

El artículo 69, Calificación Rústica, establece en su punto 2 que la obtención de la calificación 
rústica es un requisito indispensable previo a la licencia o comunicación municipal procedente. 

El punto cuarto establece que la competencia para otorgar la calificación rústica de sus 
permitidos y autorizables. Corresponde a la Junta de Extremadura en los siguientes casos: 

a) Sobre suelo rústico protegido o restringido. 

Siendo este el caso que nos ocupa. 

4.5.6 ARTÍCULO 70. REQUISITOS DE LA CALIFICACIÓN RÚSTICA. 

Punto 2. Las cuantías del canon que debe fijar la calificación rústica para las nuevas edificaciones, 
construcciones e instalaciones será un mínimo del 2% del importe total de la inversión realizada 
en la ejecución, con las siguientes salvedades: 

c) Un 1% en el caso de ampliación, mejora o reforma de agroindustrias, así como las 
actividades relacionadas con la economía verde y circular que deban tener su necesaria 
implantación en suelo rústico por sus características. 

La instalación solar Fotovoltaica que pretende desarrollarse se encuadra dentro de este caso la 
de actividades relacionadas con la economía verde que deben tener su necesaria implantación 
en suelo rústico por eso entendemos que debe de aplicarse un 1%. 
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 CONSIDERACIONES PREVIAS. 

En el parque FV se pueden distinguir dos clases de bienes, los muebles (se pueden trasladar o 
retirar sin menoscabo de los mismos y, por tanto, no pueden ser considerados como 
construcciones o edificaciones) y los inmuebles (es imposible su traslado o retirada sin 
menoscabo de los mismos).  

Los bienes muebles del parque FV son los siguientes: 

✓ Paneles. 

✓ La estructura de soportación. 

✓ Los Inversores solares 

✓ Centros de transformación (estructuras metálicas prefabricadas). 

✓ Centro de seccionamiento (caseta prefabricada).  

✓ Cerramiento (vallado) del parque FV. 

Los únicos bienes inmuebles serían: 

Las edificaciones que se pretenden construir y que son necesarias para el desarrollo de la 
actividad de producción de energía eléctrica. 

En este proyecto las edificaciones a construir son los edificios existentes en la subestación. 

 NORMATIVA URBANÍSTICA MUNICIPAL DE ALCÁNTARA 

En este punto desarrollaremos los aspectos urbanísticos a tener en cuenta en el presente 
proyecto, teniendo en cuenta que la instalación se desarrollará en el término municipal de 
Alcántara, la legislación a considerar será la siguiente:  

• Plan General Municipal de Alcántara. 

4.7.1 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA MUNICIPAL DE 
ALCÁNTARA. 

Según las Normas Subsidiarias del T.M. de Alcántara, la planta se encuentra parte en Suelo no 
Urbanizable. 

Según el artículo 8.2.9: 

• Punto 1, f): podrán autorizarse edificaciones e instalaciones de utilidad pública o social 
que hayan de emplazarse en medio rural.  

• Punto 3. Será condición necesaria: 
o La justificación de que la actividad debe desarrollarse fuera de las áreas 

urbanas. 
o La presentación de un estudio de su impacto sobre el medio. 

Las condiciones de edificación del suelo, vienen expuestas en el artículo 8.2: 
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• Retranqueo a linderos de, al menos, 10 m. 

• Parcela mínima, para instalaciones de interés social, de 0,25 Ha. 

• Ocupación máxima de suelo de 25 %, para sus edificaciones. 

• Edificabilidad máxima de 0,25m²/m². 

• Altura máxima de edificación, 7,5 m. 

• Máximo número de plantas de 2. 

A continuación, se ofrece una tabla resumen de los parámetros especificados por las NNSS y los 
que se dan en la planta: 

Condiciones a Cumplir Establecido Real Cumple 

Retranqueo a linderos 10 m >10 m Sí 

Ocupación máxima 25% <25% Sí 

Edificabilidad máxima 0,25m²/m² <0,25m²/m² Sí 

Número de plantas 2 0 Sí 

Parcela mínima 2500 m² >2500 m² Sí 
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5 EDIFICACIONES EXISTENTES. 

En las parcelas señaladas en el escrito, no existen edificaciones. 

Se adjuntan también la información catastral de las parcelas. 
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6 CARRETERAS, CAMINOS PÚBLICOS Y VÍAS PECUARIAS. 

En los terrenos donde se pretende construir la planta solar existen varios caminos públicos, 
concretamente los siguientes: 

• Camino Casa el Tomilloso: 
o 9002 del polígono 13 del T.M. de Alcántara. 

El siguiente camino, tendrá la siguiente referencia catastral: 

Tabla descriptiva: 

Descripción Referencia catastral Termino Municipal 

Camino Casa el Tomilloso 10008A01309002 Alcántara 

  



Expte. Calificación Urbanística FV Tagus I  

45 

 

7 CAUCES AFECTADOS. 

En los terrenos donde se pretende construir la planta solar existen varios cauces existentes. No 
se verán afectados ni el recorrido ni se realizará ningún tipo de obra ni instalación en una zona 
de máxima avenida para un retorno de 500 años (T500), para ellos, se ha realizado un estudio 
hidráulico hidrológico que ha determinado cual es el área a respetar. La implantación no ocupa 
dicha superficie. 

Los cauces que atraviesan por terrenos de la futura ubicación de la planta, son los siguientes: 

• Arroyo Ballesteros 
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8 PATRIMONIO 

Para la gestión de las afecciones a este organismo se solicitó las autorizaciones pertinentes y se 
realizaron prospecciones arqueológicas. 
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9 PLAN DE RESTAURACIÓN. 

En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maquinaria 
adecuada y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anteriormente.  

Si una vez finalizada la actividad se pretendiera el uso de las instalaciones para otra distinta, se 
adecuarán las instalaciones y se solicitarán todas las autorizaciones exigidas para el nuevo 
aprovechamiento.  

Una vez finalizada la actividad de la industria, la empresa que suscribe tendrá la obligación de 
demoler adecuadamente todas las maquinarias, equipos e instalaciones existentes, retirando 
los escombros a vertedero autorizado. 

Asimismo, la superficie agrícola afectada por la actividad se mejorará mediante las técnicas 
agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.  

Una vez desmantelada la planta se recuperarán las zonas afectadas para devolverla a su uso 
original. 
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10 COMPROMISO DE PAGO DE CANON 

La Ley del Suelo, en su artículo 70, establece un canon mínimo a pagar al Ayuntamiento del 2% 
del importe total de la inversión a realizar para la ejecución de las obras, construcciones e 
instalaciones e implantación de la actividad y los usos correspondientes.  

Si bien en función de lo establecido en el apartado c) del mismo artículo el cual establece que 
“Un 1% en el caso de ampliación, mejora o reforma de agroindustrias, así como las actividades 
relacionadas con la economía verde y circular que deban tener su necesaria implantación en 
suelo rústico por sus características.” 

Entendemos que le es de aplicación a la instalación solar FV por tratarse de una instalación 
relacionada con la economía verde y circular. 

La entidad promotora se compromete a pagar al Municipio el canon establecido. 
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11 CONSIDERACIONES FINALES 

Por todo lo expuesto, se deduce la conveniencia que para el municipio de Alcántara y para la 
comunidad extremeña tiene la implantación de un parque FV en la región.  

Como consecuencia de ello, se solicita al Excmo. Ayuntamiento de Alcántara la tramitación del 
presente Expediente de Calificación Rústica ante la Dirección General de Urbanismo de la Junta 
de Extremadura con el objeto de poder llevarlo a cabo en breve. 
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12 FICHAS CATASTRALES  



 Martes , 19 de Enero de 2021

10008A013000060000HB

Polígono 13 Parcela 6
TOMILLOSO. ALCANTARA [CÁCERES]

RÚSTICO

Agrario

   0 E- Pastos 02 128.293

128.290 m2
100,00 %
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 Martes , 19 de Enero de 2021

10008A013000070000HY

Polígono 13 Parcela 7
TOMILLOSO. ALCANTARA [CÁCERES]

RÚSTICO

Agrario

   a E- Pastos 02 291.256
   b E- Pastos 03 79.552

370.808 m2
100,00 %

1/15000

67
1.

50
0 

C
oo

rd
en

ad
as

 U
.T

.M
. H

us
o 

29
 E

TR
S

89

Hoja 1/1



 Martes , 19 de Enero de 2021

10008A013000080000HG

Polígono 13 Parcela 8
TOMILLOSO. ALCANTARA [CÁCERES]

RÚSTICO

Agrario

   a C- Labor o Labradío secano 02 89.879
   b E- Pastos 02 135.106
   c I- Improductivo 00 990

225.974 m2
100,00 %

1/8000
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13 RESGUARDO DE AVAL PRESENTADO CGD JUNTA DE EXTREMADURA 

El proyecto de la planta solar tiene permiso de acceso y conexión en la subestación “JOSÉ MARÍA 
ORIOL 400 KV” propiedad de Red Eléctrica de España, por lo tanto, dispone de AVAL.  

Dicho permiso de acceso y conexión se adjunta a continuación. 
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14 ESCRITURAS DE ADQUISICIÓN DE LOS TERRENOS. 

  



























ES COPIA SIMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

ANDRES MARIA SANCHEZ 

GALAINENA 

N o t a r i o 

C/ Carretera de Alcàntara, 123 bajo 

10900 ARROYO DE LA LUZ 

(Cáceres) 

NÚMERO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE ---------  

ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADA POR DON 

EUSEBIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ y DOÑA JUANA GONZALEZ 

GONZALEZ a favor de la mercantil “FINCALIA 

AGROPECUARIA SIGLO XXI, S.L.”. --------------------  

En ARROYO DE LA LUZ a nueve de octubre de dos 

mil veinte. ---------------------------------------  

Ante mi, ANDRES MARIA SANCHEZ GALAINENA, Notario 

del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia 

en esta ARROYO DE LA LUZ, y para mi protocolo. ----  

 === COMPARECEN ===  

DE UNA PARTE COMO VENDEDORA: -------------------  

DON EUSEBIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, 

casado, ganadero, vecino de Villamiel (Cáceres), 

con domicilio en Avenida de Extremadura, número 11 

y con su D.N.I./N.I.F., número 06985714-Q ---------  

DOÑA JUANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, 

soltera, ama de casa, vecina de Cáceres, con 

domicilio en calle Dionisio Acedo, número 9, 1, 5º 

y con su D.N.I./N.I.F., número 06980236-N. --------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DE LA OTRA COMO COMPRADORES: -------------------  

DON IGNACIO DE LA FUENTE GARCÍA, mayor de edad, 

abogado, vecino de Madrid, con domicilio a estos 

efectos en calle Tomás Redondo, número 1 de Madrid, 

y con D.N.I./N.I.F., que acredita 05246939-H. ------  

INTERVIENEN: -----------------------------------  

Don Eusebio y Doña Juana González González, en 

su propio nombre y derecho. ------------------------  

Y Don Ignacio de la Fuente García, que lo hace 

como mandatario verbal de la Compañía Mercantil 

“FINCALIA AGROPECUARIA SIGLO XXI, S.L.”, de 

nacionalidad española, con domicilio en Valencia, 

calle Menorca, número 13, constituida por tiempo 

indefinido en virtud de escritura otorgada en 

Valencia, ante Don Miguel Ruiz-Gallardón García de 

la Rasilla, el día 17 de diciembre de 2.018, con el 

número 4.967 de protocolo. Están inscrita en el 

Registro Mercantil de Valencia, Hoja V-185.245, 

Tomo 10.594, Folio 179, con C.I.F. número B-

40539298. ------------------------------------------  

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de Abril 

sobre Prevención del Blanqueo de Capitales, yo, el 

Notario, he cumplido con la obligación impuesta por 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

dicha Ley, cuyos extremos manifiesta el 

compareciente, y resulta del acta otorgada en 

Valencia, el día 3 de Septiembre de 2.019, ante Don 

Miguel Ruiz-Gallardón García de la Rasilla, bajo el 

número 3.038 de protocolo, manifestando el 

compareciente, no haber variado la estructura del 

capital social, desde aquella fecha. --------------  

No me acredita dicha representación por lo que 

advierto al compareciente que, para la plena 

eficacia de la presente escritura, será preciso que 

recaiga la oportuna ratificación por parte de la 

representada verbalmente o la acreditación del 

mandato alegado. ----------------------------------  

Identifico a los señores comparecientes por los 

datos que resultan de sus respectivos DD.NN.II. que 

me ha exhibido y quedan reseñados y de los que 

deduzco testimonio por fotocopia que dejo unido a 

esta matriz, y tienen a mi juicio la capacidad 

legal necesaria para otorgar la presente escritura 

de COMPRAVENTA y al efecto. -----------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 === EXPONEN ===  

I.- Que DON EUSEBIO y DOÑA JUANA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, son dueños, en pleno dominio y con 

carácter privativo, en la proporción y por los 

títulos que luego se dirán, de las siguientes 

fincas: -------------------------------------------  

1.- RUSTICA: UNA DEHESA llamada “TOMILLOSO” en 

término municipal de ALCÁNTARA (Cáceres). ----------  

Tiene una superficie de trescientas nueve 

hectáreas, nueve áreas, setenta y seis centiáreas. -  

Linda: al Norte, con Dehesa tituladas Juan Roll; 

Sur, con la llamada Tomillosillo; Este, con la de 

la Mostaza; y Oeste, con la Jaretilla. -------------  

INSCRIPCION: consta inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Valencia de Alcántara-Alcántara, al 

tomo 513, libro 111, folio 23, finca 1984, 

inscripción 25ª. -----------------------------------  

REGERENCIA CATASTRAL: figura catastrada con los 

números de referencia 10008A013000070000HY, 

10008A013000110000HG, 10008A013000110001JH, 

10008A013000120000HQ y 10008A013000130000HP, según 

certificación descriptiva y gráfica perteneciente 

al Catastro por mi obtenida que dejo unida a la 

presente. ------------------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

VALOR: UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS Y CUARENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (1.918.527,45 €). ------------------------  

2.- RUSTICA: UNA DEHESA llamada “JARETA DEL 

CORPUS” en término municipal de ALCÁNTARA 

(Cáceres). ----------------------------------------  

Tiene una superficie de ciento cincuenta 

hectáreas, setenta y seis áreas. ------------------  

Linda: al Norte, con las Dehesas Rincón de 

Abades y Tomillosillo; Sur; con la Jareta de Juan 

Roll; Este con la llamada Tomillosillo; y Oeste, 

con la Dehesa Torrestabares. ----------------------  

INSCRIPCION: consta inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Valencia de Alcántara-Alcántara, al 

tomo 513, libro 111, folio 24 vuelto, finca 41, 

inscripción 21ª. ----------------------------------  

REGERENCIA CATASTRAL: figura catastrada con los 

números de referencia 10008A013000060000HB, 

10008A013000080000HG, 10008A013000100000HY y 

10008A013000090000HQ, según certificación 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

descriptiva y gráfica perteneciente al Catastro por 

mi obtenida, que dejo unida a la presente. ---------  

VALOR: NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS EUROS Y CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(931.372,55 €). ------------------------------------  

TITULO: Don Eusebio González González, en cuanto 

a una tercera parte indivisa en pleno dominio, por 

compra con carácter privativo, en virtud de 

escritura de compraventa según información 

registral; en cuanto a otra tercera parte indivisa 

en pleno dominio, con carácter privativo, en virtud 

de escritura de Permuta de Cuotas indivisas de 

Fincas Rústicas, otorgada en Torrelodones, el día 

26 de agosto de 2020, ante Don Juan Luis Hernández-

Gil Mancha, bajo el número 1767 y que fue 

ratificada en esta villa, el 27 de agosto de 2020, 

ante mi, bajo los números 1337 y 1341 de protocolo.  

Y Doña Juana González González, en cuanto a una 

tercera parte indivisa en pleno dominio, por compra 

con carácter privativo, en virtud de escritura de 

compraventa según información registral. -----------  

CARGAS: las que resultan de las notas registral 

remitida por fax a esta Notaría, por el Registro de 

la Propiedad de Valencia de Alcántara-Alcántara, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

todo ello de conformidad con el Artículo 175 del 

Reglamento Notarial, quedando incorporado a esta 

matriz, fotocopia a modo de testimonio de referida 

nota registral. -----------------------------------  

En cuanto a los arrendamientos manifiesta no 

haber ejercido sobre ella derechos que le concede 

el Artículo 26-1 de la Ley de Arrendamientos 

Rústicos de 31 de Diciembre de 1.980, durante los 

últimos seis años. --------------------------------  

Igualmente, instan de mí, el Notario, para que 

proceda a la correspondiente comunicación a 

Catastro por vía telemática, del cambio de 

titularidad. --------------------------------------  

Igualmente manifiestan los otorgantes al Notario 

autorizante, su voluntad de que éste SI presente 

esta escritura en el Registro de la Propiedad, por 

el procedimiento establecido en el Artículo 249.2 

del Reglamento Notarial. --------------------------  

II.- Que tienen convenida esta compraventa y la 

llevan a cabo por medio de esta escritura, bajo las 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

siguientes: ---------------------------------------  

 === ESTIPULACIONES ===  

PRIMERA: DON EUSEBIO Y DOÑA JUANA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, en la proporción en que son dueños, 

VENDEN Y TRANSMITEN las fincas descritas en el 

expositivo primero de la presente escritura a favor 

de la Compañía Mercantil “FINCALIA AGROPECUARIA 

SIGLO XXI, S.L.”, representada verbalmente en éste 

acto por Don Ignacio de la Fuente García, que las 

COMPRA y adquiere, como cuerpo cierto, con todos 

sus derechos, usos y servidumbres, y al corriente 

en el pago de toda clase de impuestos, tasas y 

arbitrios. ----------------------------------------  

SEGUNDA: El precio de esta compraventa consiste 

en la cantidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL EUROS (2.850.000 €), cuya cantidad la 

parte vendedora confiesa haber recibido de la 

compradora íntegramente antes de este acto de la 

siguiente forma: -----------------------------------  

- Un cheque nominativo, el día 16 de septiembre 

de 2.020, a nombre de Doña Juana González González, 

por la cantidad de CIEN MIL EUROS (100.000 €), del 

cual deduzco testimonio para unir a esta matriz. ---  

- Un cheque nominativo, el día 16 de septiembre 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

de 2.020, a nombre de Don Eusebio González 

González, por la cantidad de DOSCIENTOS MIL EUROS 

(200.000 €), del cual deduzco testimonio para unir 

a esta matriz. ------------------------------------  

- Un cheque nominativo, en el día de hoy, a 

nombre de Doña Juana González González, por la 

cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(850.000 €), del cual deduzco testimonio para unir 

a esta matriz. ------------------------------------  

- Un cheque nominativo, en el día de hoy, a 

nombre de Don Eusebio González González, por la 

cantidad de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL EUROS 

(1.700.000 €), del cual deduzco testimonio para 

unir a esta matriz. -------------------------------  

Estos dos últimos cheques, quedan retenidos por 

la parte compradora, hasta que la parte vendedora 

acrediten la inscripción en el registro de la 

Propiedad de Valencia de Alcántara/Alcántara. -----  

Por todo lo anterior, la parte vendedora otorga 

a la parte compradora la mas completa y eficaz 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

carta de pago. -------------------------------------  

 

TERCERA: Todos los gastos e impuestos que 

origine el otorgamiento de la presente escritura 

serán por cuenta de las partes SEGÚN LEY. ----------  

CUARTA: INSCRIPCION PARCIAL.- Los señores 

comparecientes solicitan expresamente del Señor 

Registrador/a de la Propiedad la inscripción de la 

presente escritura, y en el supuesto de que alguna 

de sus cláusulas, actos o negocios jurídicos, no 

tuvieren acceso al Registro de la Propiedad, a 

juicio de la Registrador/a, solicita su inscripción 

parcial, de ser ésta posible. ----------------------  

 === OTORGAMIENTO ===  

Así lo dicen ante mí, el Notario. Leo esta 

escritura a los señores comparecientes en la forma 

prevenida en el artículo l93 del Reglamento 

Notarial, y habiendo hecho constar los 

comparecientes haber quedado debidamente informados 

debidamente del contenido de este instrumento, 

prestan su libre consentimiento y la firman 

conmigo. ------------------------------------------  

Hago las advertencias y reservas legales, en 

especial las fiscales, y en particular la 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

obligación de presentar esta escritura a 

liquidación en el plazo de treinta días hábiles, la 

afección de los bienes al pago del impuesto y las 

responsabilidades en que incurrirían en caso de 

incumplimiento. -----------------------------------  

De conformidad con lo dispuesto en la LO 15/99, 

los señores comparecientes aceptan la incorporación 

de sus datos, y en su caso, las fotocopias del 

documento de identidad al protocolo notarial y a 

los ficheros de la notaría, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Publicas que 

estipula la Ley, y en su caso, al Notario que 

suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, 

realizar su facturación y seguimiento posterior, y 

las funciones propias de la actividad notarial. 

Igualmente les advierto de la posibilidad de 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, en la notaría autorizante.  

 AUTORIZACION  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

De haber identificado a los comparecientes, de 

su capacidad y legitimación para este acto, de que 

el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los 

comparecientes, y en general de todo lo expresado 

en esta escritura pública extendida en seis folios 

de papel exclusivo para documentos notariales serie 

FL, números 3035557 y los cinco siguientes orden 

correlativos de numeración, y que junto con los 

documentos unidos hacen un total de veintitrés 

folios, de lo que yo, el Notario, DOY FE. ----------  

Están las firmas de los comparecientes. 

Rubricado ANDRES MARIA SANCHEZ GALAINENA. Signado y 

sellado con el de mi Notaría. ----------------------  

DILIGENCIA: Siendo las once horas y treinta 

minutos del día trece de octubre de dos mil veinte, 

comparece ante mi Don Eusebio González González, 

quien tras identificarse con su D.N.I. número 

06985714-Q, entrega nota simple del Registro de la 

Propiedad de Valencia de Alcántara/Alcántara, 

incorporada a la presente, en la que justifica la 

inscripción de las fincas objeto de la presente a 

su nombre y al de su hermana Doña Juana González 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

González, en pleno dominio y libre de cargas, por 

lo que procedo a entregar los cheque y eliminar la 

retención que sobre ellos pesaba, tal y como en la 

estipulación segunda de esta escritura se pacta. --  

Y no siendo otro el objeto de esta diligencia, 

la doy por conclusa quedando extendida esta 

diligencia a continuación de la escritura que la 

motiva, y con ella la totalidad de la presente 

escritura, en siete folios de papel timbrado, de 

serie CL, números 3035557 y los seis siguientes 

correlativo, y el número 3035610, que junto con los 

documentos unidos, hacen un total de veintinueve 

folios. Rubricado ANDRÉS MARÍA SÁNCHEZ GALAINENA. 

Signado y sellado con el de la Notaría. -----------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 --------------------------------------------------  

 ------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

«ESCRITURA DE COMPRAVENTA» 

NÚMERO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS. --------  

En LOPERA, a cuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve. ---------------------------------------  

Ante mí, JOSÉ CARLOS FERNÁNDEZ DÍAZ, Notario de 

Lopera, del Colegio de Andalucía, Distrito de 

Andújar. ------------------------------------------  

==== C O M P A R E C E N ==== 

COMO PARTE VENDEDORA: -------------------------  

DON FEDERICO CARLOS AGUILAR CHAVES, ingeniero 

agrícola, mayor de edad, casado en régimen legal de 

gananciales,  vecino de Córdoba, con domicilio en 

calle Fray Luis Granada, 6, 5º; provisto de Documento 

Nacional de Identidad y Número de Identificación 

Fiscal, según me acredita, 30.054.265-G. ----------  

EN REPRESENTACIÓN DE LOS COMPRADORES: ---------  

DON IGNACIO DE LA FUENTE GARCÍA, economista, 

mayor de edad, casado,  vecino de Madrid, con 

domicilio en calle Tomás Redondo, 1; provisto de 

Documento Nacional de Identidad y Número de 



 

 

 

 

Identificación Fiscal, según me acredita, 

05.246.939-H. -------------------------------------  

DON MIGUEL ABRIL PEÑA, ingeniero, mayor de edad, 

casado ,  vecino de Valencia, con domicilio en calle 

Segorbe, 7-2; provisto de Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal, según 

me acredita, 08.772.926-J. ------------------------  

==== I N T E R V I E N E N ==== 

DON IGNACIO DE LA FUENTE GARCÍA Y DON MIGUEL 

ABRIL PEÑA en nombre y representación de la mercantil 

"FINCALIA AGROPECUARIA SIGLO XXI ,SL" UNIPERSONAL, 

de nacionalidad española, con domicilio en Valencia, 

Calle Menorca, 13; constituida por tiempo indefinido 

en escritura por mi autorizada el día 17 de diciembre 

de 2018 ante el notario de Madrid DOM MIGUEL RUIZ-

GALLARDON GARCIA DE LA RASILLA con el número 4.967 

de mi protocolo, inscrita en el Registro Mercantil 

de Valencia, Hoja V—185245, Tomo 10594, Folio 179. 

Con C.I.F. Número B40539298. ----------------------  

CANE 6810 

DON IGNACIO DE LA FUENTE GARCÍA Y DON MIGUEL 

ABRIL PEÑA en virtud de escritura de poder otorgada 

en Madrid por los administradores de la mercantil 

DON CÉSAR CALVO HERNÁEZ, mayor de edad, casado, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

vecino de Madrid, con domicilio en calle Tomás 

Redondo, 1 y provisto de Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal, según 

me acredita, 71.339.026-H y DON JOSÉ GONZÁLEZ 

BUJANDA, mayor de edad, casado, vecino de Madrid, 

con domicilio en calle Tomás Redondo, 1 y provisto 

de Documento Nacional de Identidad y Número de 

Identificación Fiscal, según me acredita, 

53.530.681-K como Administradores Mancomunados de la 

Sociedad, para el que fueron designados en la propia 

escritura de constitución -------------------------  

 ESCRITURA DE PODER  que ha sido autorizada por 

DON MIGUEL RUIZ-GALLARDÓN GARCÍA DE LA RASILLA, 

Notario de Madrid bajo el 29 de octubre de 2019 y 

bajo su número 3797 protocolo 

Copia autorizada del poder tengo a la vista y 

juzgo suficiente para el otorgamiento de esta 

escritura de venta. -------------------------------  

Me manifiestan que activo adquirido no 

constituye un activo esencial. --------------------  



 

 

 

 

Titular real: En relación con la Ley 10/2010 de 

28 de abril de Prevención del Blanqueo de Capitales 

y de la Financiación del Terrorismo, yo, el Notario, 

he realizado la consulta de la base de datos de 

titularidad real a través del sistema SIGNO, 

manifestando los comparecientes que lo declarado se 

encuentra vigente. --------------------------------  

En su propio nombre y derecho. ----------------  

Tiene, a mi juicio, capacidad legal para otorgar 

la presente ESCRITURA DE COMPRAVENTA, y al efecto: 

=== E X P O N E N ==== 

DON FEDERICO CARLOS AGUILAR CHAVES es dueño, con 

carácter privativo, de la siguiente finca: --------  

DESCRIPCIÓN:  FINCA sita en la higuera de 

alcántara con una superficie de doscientas 

veintitrés hectáreas once áreas y tres centiáreas. 

Linderos: al norte, fincas mostacilla y dehesa 

del charco, al sur,  con peralito y atalaya, al este, 

dehesa del charco, Campofrío y el peralito, Oeste, 

con el lote dos de esta división. -----------------  

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la 

propiedad de VALENCIA DE ALCANTARA-ALCANTARA, libro 

120, tomo 554, folio 225, finca 9249, inscripción 1. 

REFERENCIA CATASTRAL:  se corresponde con las 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

siguientes  parcelas catastrales, 

10008A013000390000HY, 10008A013000400000HA, 

10008A014000380000HS,  10008A014000390000HZ 

,10008A014000520000HG, 10008A014000530000HQ y 

10008A014000540000HP  

TÍTULO: Adquirida por herencia y fue objeto de 

división y disolución de  comunidad, según escritura 

formalizada en CORDOBA, el día catorce de noviembre 

del año dos mil catorce, ante el Notario DON MIGUEL 

DE LARA PEREZ, número 887 de su protocolo. --------  

CARGAS Y SITUACION POSESORIA: La finca se halla 

libre de cargas, gravámenes, arrendatarios y otros 

poseedores, y al corriente de pago de todos los 

gastos a los que estuviere afecta como pudieran ser 

el Impuesto sobre Bienes Inmuebles y demás tributos 

que recaen sobre la, quedando advertidos todos los 

comparecientes de la afección al pago de todos dichos 

gastos, conforme a lo dispuesto en la legislación 

tributaria; todo ello según afirma el actual 

propietario. --------------------------------------  



 

 

 

 

Y, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 

175.1 del Reglamento Notarial, yo, el Notario, 

obtengo información del Registro de la Propiedad 

correspondiente, por medio de nota simple de 

información continuada recibida a través de telefax, 

con fecha 31 de octubre de dos mil diecinueve, del 

que resulta que la situación registral de 

titularidad y cargas no es disconforme con lo 

expuesto. -----------------------------------------  

Yo el notario advierto de que en principio la 

situación jurídica de la finca descrita vendrá 

determinada por lo que resulte de los asientos 

registrales en el momento de la presentación de la 

copia autorizada de esta escritura en el Registro de 

la Propiedad, cuyo contenido prevalecerá sobre la 

información que se haya obtenido por cualquier medio 

con anterioridad al presente acto. ----------------  

ADVERTENCIAS DE LA LEGISLACION CATASTRAL: -----  

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 

Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, los otorgantes declaran, a mi 

requerimiento, que las referencias catastrales son 

las que constan en certificaciones catastrales 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

descriptivas y gráficas que se incorpora a esta 

matriz. -------------------------------------------  

Manifiestan su voluntad de que NO se inscriba la 

representación gráfica ni las coordenadas de la 

fincas, NI solicitan LA COORDINACION REGISTRO 

CATASTRO. -----------------------------------------  

Yo el Notario doy fe de que, para dar 

cumplimiento a su obligación de aportar la 

referencia catastral y a solicitud de los 

comparecientes, he obtenido directamente, a los 

efectos del presente otorgamiento, y trasladado a 

soporte papel que es reproducción exacta, dicha 

certificación por los procedimientos telemáticos 

seguros habilitados de la Oficina Virtual del 

Catastro, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo tres y Título V del Real Decreto Legislativo 

1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y 

normas concordantes.  

A los efectos del procedimiento de subsanación 



 

 

 

 

de discrepancias relativas a la configuración o 

superficie previsto en el artículo 18.2. del citado 

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Catastro Inmobiliario, los comparecientes, según 

intervienen, manifiestan su voluntad de que no se 

aplique el indicado procedimiento, dispensándome a 

mí el Notario de la práctica de las actuaciones 

previstas en el mismo, haciendo constar que conocen 

en estos momentos los datos exactos de configuración 

y/o superficie del inmueble al que se refiere esta 

escritura por lo que están en condiciones de poder 

aseverar la identidad entre la realidad física del 

inmueble y la certificación catastral incorporada o 

la existencia de discrepancias. Por ello, con la 

conformidad expresa de los comparecientes, he 

procedido a describir el inmueble en este documento 

público conforme a las reglas generales de la 

legislación notarial e hipotecaria.  

Les advierto de la obligación de los titulares 

de derechos sobre bienes inmuebles de formalizar las 

declaraciones conducentes a la incorporación al 

Catastro Inmobiliario de los inmuebles y sus 

alteraciones conforme al artículo 13 y concordante 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la citada Ley del Catastro y sobre las 

responsabilidades en que pueden incurrir por la 

falta de presentación de declaraciones, el no 

efectuarlas en plazo, la presentación de 

declaraciones falsas, incompletas o inexactas, que 

conforme a lo previsto en el artículo 70 de la misma 

Ley constituye infracción tributaria simple. ------  

No obstante, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 14 a) y 36.3 de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, me requieren los comparecientes, según 

intervienen, para que realice la remisión de la 

comunicación a la Dirección General del Catastro, 

por vía telemática, acompañando copia simple de esta 

escritura, dejando constancia de ello en la matriz, 

mediante la oportuna diligencia  

Que teniendo convenida la venta de la finca 

arriba descrita la llevan a efecto con arreglo a las 

siguientes. ---------------------------------------  

==============ESTIPULACIONES=========== 

PRIMERA.- DON FEDERICO CARLOS AGUILAR CHAVES, 



 

 

 

 

vende a la mercantil 

"FINCALIAAGROPECUARIASIGLOXXI,SL", que acepta y 

compra el pleno dominio de la finca objeto de esta 

escritura, con todos sus derechos y accesiones, como 

cuerpo cierto y con pleno conocimiento de la 

extensión y cabida de la finca, sin que puedan 

reclamarse nada por esta razón las partes. --------  

 El precio se pacta en   UN MILLÓN CIENTO SETENTA 

Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON OCHO 

CÉNTIMOS (1.171.329,08 €) €). ---------------------  

Dicha venta comprende la cesión por la parte 

vendedora de los derechos que le corresponden o le 

puedan corresponder, incluso a título personal, por 

razón de la titularidad de la finca o fincas 

transmitidas, y que tengan su origen en las medidas 

o instrumentos de la Política Agraria Nacional y 

Comunitaria. --------------------------------------  

SEGUNDA.- PRECIO Y MEDIOS DE PAGO.- El precio de 

la presente COMPRAVENTA se pacta en la cantidad de 

UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (1.171.329,08 

€), según las manifestaciones y bajo exclusiva 

responsabilidad de quien comparece y resulta 

interesado en la  presente operación, dejando 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

identificados como sigue los medios de pago : -----  

La cantidad de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS 

(1.171.329,08 €) mediante cheque bancario 

nominativo; a cuyo contenido y fecha me remito, y 

del que en este acto deduzco testimonio, tras 

comprobar la concordancia con su original, e 

incorporo a la presente. --------------------------  

TERCERA.- Pactan los comparecientes, que los 

gastos e impuestos derivados del otorgamiento de 

esta escritura serán ley. -------------------------  

CUARTA.- Todos los gastos originados. Conforme 

a lo anterior, los señores comparecientes, a los 

efectos previstos por la Ley 16/2009, de Servicios 

de Pago, me autorizan expresamente para presentar al 

cobro la/s factura/s relativas a los derechos 

arancelarios notariales derivados de la presente, 

con cargo a cualquier cuenta bancaria abierta a su 

nombre, en la que figuren como titulares, en Bancos, 

Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito, 



 

 

 

 

Establecimientos financieros de crédito, o Entidad 

Financiera similar que opere en territorio español.  

QUINTA.-. APODERAMIENTO. ----------------------  

Los comparecientes se apoderan recíprocamente 

para realizar las escrituras de subsanación de 

defectos, o de rectificación de la presente que 

fueran precisas o convenientes hasta su definitiva 

inscripción en el Registro de la Propiedad, 

incluidas las de rectificación de  cabida de las 

fincas contenidas en la presente escritura, 

incluidas rectificaciones de linderos, o excesos o 

defectos de cabida no sustanciales, a la vista de 

los reparos verbales o escritos que pudiera plantear 

el Sr. Registrador de la Propiedad competente. ----  

SEXTA.-  Si cualquiera de las estipulaciones de 

esta escritura constituyera un obstáculo para su 

inscripción en el Registro de la Propiedad, se tendrá 

por no puesta a tales efectos registrales, sin 

perjuicio de conservar su carácter obligacional 

entre las partes, procediéndose a la inscripción 

parcial del documento de las operaciones que 

pudieran tener acceso al Registro de la Propiedad. 

Anotación de suspensión: Si de la calificación 

registral resultase el presente documento con 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

defecto subsanable, las partes solicitan 

expresamente la anotación de suspensión del mismo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.9 

de la Ley Hipotecaria. ----------------------------  

SEPTIMA.- ASIENTO DE PRESENTACION EN EL LIBRO 

DIARIO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. --------------  

De conformidad con el artículo 112 de la Ley 

24/2001, de 27 de diciembre, y el artículo 249 del 

Reglamento Notarial, en este mismo acto, las partes 

contratantes solicitan expresamente del Sr. Notario 

autorizante de la presente escritura pública, la 

comunicación vía telemática de este otorgamiento al 

correspondiente Registro de la Propiedad. ---------  

Sin perjuicio del carácter de presentante del 

Sr. Notario y de la obligación del Sr. Registrador 

de la Propiedad de remitir al Notario las 

comunicaciones previstas por el artículo 112.4 de la 

mencionada Ley 24/2001, conforme con los citados 

artículos y la Resolución de la Dirección General de 

los Registros y del Notariado de 4 de junio de 2007, 



 

 

 

 

los otorgantes proceden a: ------------------------  

a). Designar como presentante de esta escritura 

al economista DON IGNACION DE LA FUENTE GARCIA,  el 

aquí compareciente  

======= OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN ======= 

Así lo dicen y otorgan. -----------------------  

Hago las reservas y advertencias legales, entre 

ellas las de carácter fiscal, respecto de los 

impuestos indirectos en cuanto al gravamen para el 

negocio o negocios jurídico/s que se formaliza/n en 

la presente, además de advertirle/s la incidencia en 

los impuestos directos. El valor o precio que consta 

en la presente escritura ha sido fijado y consignado 

por exclusiva y expresa voluntad de los otorgantes 

quienes previamente al otorgamiento han tenido en 

consideración la incidencia en los impuestos 

directos, siendo conocedores de la misma.  

Asimismo advierto de los medios para la 

comprobación de valores por la Administración 

Tributaria Competente, para dichos tributos 

indirectos y en su caso directos. -----------------  

En cuanto al Impuesto Sobre Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos 

Documentados, advierto además de las disposiciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

autonómicas para estimar el valor real de 

determinados bienes. En particular, respecto a 

Andalucía, la Orden de la Junta de Andalucía, por la 

que se aprueban los coeficientes aplicables al valor 

catastral para estimar el valor real de determinados 

bienes inmuebles urbanos a efectos de la liquidación 

de los hechos imponibles de los Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, se 

establecen las reglas para la aplicación de los 

mismos y se publica la metodología seguida para su 

obtención; y en cuanto a los rústicos, la Orden de 

27 de octubre de 2011. Advierto igualmente de lo 

dispuesto en el Art. 96 del Real Decreto 828/1995, 

de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados.  

Advierto asimismo:  

a) del plazo de presentación y liquidación para 

el pago del impuesto  



 

 

 

 

b) de la afección de la finca/ de las fincas a 

dicho pago.  

c) de las responsabilidades en que puedan 

incurrir en caso de no efectuar su presentación  

d) de las consecuencias de toda índole en caso 

de falsedad en la declaración del precio. ---------  

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.- El 

transmitente declara hallarse al corriente en el 

pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. La parte 

adquirente, que afirma conocer el estado de deudas 

del/de los inmueble/s objeto de la presente, así 

como de las consecuencias que podrían derivarse para 

en caso de que existiesen deudas no satisfechas, me 

exime a mí, el Notario de solicitar información sobre 

el estado de deudas a que se refiere el artículo 

64.1 del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y se da 

por satisfecho con las manifestaciones de la parte 

transmitente.  

Yo, el Notario, le advierto expresamente de la 

afección del/de los inmueble/s al pago de deudas de 

IBI, tal como resulta de lo dispuesto en el Artículo 

64.1 del citado Real Decreto Legislativo, así como 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la susceptibilidad de exigencia por derivación 

para el adquirente en cuanto a las deudas existentes, 

previos los requisitos procedimentales oportunos.  

Leo a los comparecientes, por su elección, el 

contenido  íntegro  de esta escritura después de que 

les advierto del derecho que tienen de leerla por 

si, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

Notarial, del que no usan. ------------------------  

Identifico a los señores comparecientes por sus 

documentos de identidad antes consignados, constando 

sus circunstancias personales según resulta de sus 

manifestaciones, quedando los comparecientes 

informados de lo siguiente: -----------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la  función pública notarial, conforme 

a lo previsto en la  normativa prevista en la 

legislación notarial,  de prevención del blanqueo de 

capitales,  tributaria y, en su caso,  sustantiva 



 

 

 

 

que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales 

es un requisito legal, encontrándose  el otorgante  

obligado a facilitar los datos personales, y estando 

informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar o 

intervenir el presente documento público. Sus datos 

se conservarán con carácter confidencial. ---------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación,  seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que pueden 

derivarse la existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, adoptadas por las 

Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. -------  

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y sujetos 

que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

suceda o sustituya al actual en esta notaría. -----  

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en calle Real 21, bajo de 

23.780 Lopera. Asimismo, tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de 

control. ------------------------------------------  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas físicas 

en lo que respecta al tratamiento de datos personales 



 

 

 

 

y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE. ------------------  

Leo al compareciente por su elección, el 

contenido íntegro de esta escritura después de que 

le advierto del derecho que tiene de leerla por si, 

de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

Notarial, del que no usa. -------------------------  

Se ratifica el compareciente presta su 

consentimiento y la firma conmigo, el Notario, que, 

de identificarle por su reseñado documento de 

identidad y, en cuanto sea pertinente, de todo lo 

contenido en el presente instrumento público, que 

queda extendido en once folios de papel timbrado de 

uso exclusivamente notarial, el presente, y los diez 

anteriores correlativos en orden, de la misma serie, 

yo el Notario, Doy fe. ----------------------------  

 ESTÁN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES. ------  

   

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(Con valor meramente informativo) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

FR. -------------------------------------------  

ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADA POR DON MANUEL 

PEDRO BERNÁLDEZ BERNÁLDEZ A FAVOR DE LA SOCIEDAD 

"FINCALIA AGROPECUARIA SIGLO XXI S.L. UNIPERSONAL".  

NÚMERO DOS MIL SEISCIENTOS DOCE. --------------  

En MADRID, mi residencia, a nueve de septiembre 

de dos mil diecinueve. ----------------------------  

Ante mí, FRANCISCO JAVIER MONEDERO SAN MARTIN, 

Notario de esta Capital y del Ilustre Colegio de 

Madrid. -------------------------------------------  

===================COMPARECEN:================= 

De una parte: ---------------------------------  

DON MANUEL PEDRO BERNÁLDEZ BERNÁLDEZ, mayor de 

edad, casado, Abogado, vecino de 28009-Madrid, calle 

Duque de Sesto nº 48, Bajo B, con DNI. número 

07.209.747-Y. -------------------------------------  

Y de otra: ------------------------------------  

DON MIGUEL ABRIL PEÑA, mayor de edad, casado, 

ingeniero, con domicilio a estos efectos en  46004-

Valencia, calle Segorbe nº 7 puerta 2, con DNI 



 

 

 

 

08.772.926-J. -------------------------------------  

DON IGNACIO DE LA FUENTE GARCÍA, mayor de edad, 

casado, economista, domicilio a estos efectos en 

28033-Madrid, calle Tomás Redondo 1, con DNI 

05.246.939-H. -------------------------------------  

===================INTERVIENEN:=================== 

1º.- Don Manuel Pedro Bernáldez Bernáldez en su 

propio nombre y derecho, manifestando, a los efectos 

previstos en la legalidad vigente, que actúa por 

cuenta e interés propio sin que yo el Notario 

autorizante aprecie indicio alguno en contrario. --  

2.- Y Don Miguel Abril Peña, y de Don Ignacio de 

la Fuente García, como apoderados mancomunados de 

"FINCALIA AGROPECUARIA SIGLO XXI S.L. UNIPERSONAL", 

de nacionalidad española, con domicilio en Valencia, 

Calle Menorca, 13, con C.I.F. número B-40539298; 

constituida por tiempo indefinido en escritura 

autorizada por el notario de Madrid, Don Miguel Ruiz-

Gallardón García de la Rasilla, el día 17 de 

diciembre de 2018, con el número 4.967 de su 

protocolo, inscrita en el registro mercantil de 

Valencia al tomo 10594, libro 7875, folio 179, hoja 

V-185245 Inscripción: 1ª. -------------------------  

Sus facultades dimanan de la escritura de poder 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

especial conferido por los administradores 

mancomunados, don César Calvo Hernáez y don José 

González Bujanda, en virtud de escritura otorgada 

ante el Notario de Madrid, Don Miguel Ruiz-Gallardón 

García de la Rasilla el día 3 de septiembre del 2019, 

con el número 3.036 de orden protocolo. Todo ello 

según me acredita con copia autorizada de dicha 

escritura de poder que me exhibe y dejo incorporada 

al presente instrumento. --------------------------  

El Objeto social de la Compañía es el siguiente: 

a).- La actividad agrícola, ganadera y forestal 

en general, la explotación de fincas rústicas, 

granjas e instalaciones ganaderas, ya sean en 

propiedad, arrendamiento, aparcería o integración y 

las actividades complementarias a las anteriores. -  

b).- La adquisición en propiedad, en 

arrendamiento o en cualquier modalidad de uso, de 

bienes muebles o inmuebles, fincas, parcelas o 

terrenos aptos para la producción y fomento agrario, 

ganadero o forestal entre otras actividades. ------  



 

 

 

 

c).- La producción, conservación, 

transformación, distribución, transporte y venta en 

mercados interiores y exteriores, de productos 

provenientes de explotaciones agrícolas, forestales 

o pecuarias, en su estado natural o previamente 

transformados, pudiendo montar al efecto las 

necesarias instalaciones auxiliares y 

complementarias. ----------------------------------  

d).- La construcción y explotación de 

instalaciones de suministros de materias primas, 

productos ecológicos, químicos o análogos y de toda 

clase de instalaciones de producción de energía de 

origen renovable. ---------------------------------  

-En cumplimiento de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de prevención del blanqueo de capitales, y su 

reglamento aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 

de mayo, yo, el Notario, hago constar que de las 

declaraciones que en este acto me hace el 

compareciente, en cuanto a los “titulares reales” 

existentes o no en la sociedad, constan en virtud de 

acta autorizada por el Notario de Madrid, don Miguel 

Ruiz-Gallardón García de la Rasilla, el día 3 de 

septiembre de 2019, con el número 3.038 de protocolo, 

y según declara su representante dicha situación de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

la Compañía no ha sido modificada con respecto a lo 

que se hace constar en la referida acta, y así 

resulta de consulta telemática realizada por mí el 

Notario a la base de datos dispuesta para tal fin.  

En el concepto con que interviene, les juzgo con 

capacidad legal suficiente para el otorgamiento de 

esta ESCRITURA DE COMPRAVENTA, en virtud de la cual, 

=====================EXPONEN=================== 

I.- Que Don Manuel Pedro Bernáldez Bernáldez es 

propietario exclusivo, en pleno dominio, con 

carácter privativo, de la finca siguiente: --------  

En término de Alcántara (Cáceres): ------------  

FINCA RÚSTICA.- Secano sita en el término de 

Alcántara (Cáceres) en el paraje o sitio llamado 

Esparragosillo, tiene una superficie de ciento 

veintinueve hectáreas, dieciocho áreas y veintisiete 

centiáreas. Y tiene su acceso por el camino público 

de tierra que la atraviesa por uno de sus lados.  

Linda: Norte con las fincas Tomillosillo y 

Mostacilla. Al Sur, con el resto de la finca matriz 



 

 

 

 

Esparragosillo; al Este, con las fincas la Higuera 

y el Manquillo y al Oeste, con el resto de la finca 

matriz Esparragosillo y Tomillosillo. -------------  

Según catastro, la finca está compuesta por las 

parcelas 36, 37 y 38 del polígono 13, y parcela 57 

del polígono 14. ----------------------------------  

INSCRIPCIÓN. - En el Registro de la Propiedad de 

Alcántara, al tomo 563, libro 122, folio 164, finca 

número 9.300, inscripción 1ª. ---------------------  

Título: La finca se ha formado como nueva e 

independiente por segregación de la finca matriz 

registral número 1.019 del término de Alcántara 

(Cáceres) realizada mediante mandamiento judicial de 

21 de febrero de 2019 del Juzgado de 1ª Instancia e 

Instrucción nº 2 de los de Cáceres, procedimiento 

ordinario 0000354/2017. Dicho título de propiedad no 

me exhibe, resultandos dichos extremos de la 

información registral por mí solicitada al Registro 

de la Propiedad competente que más adelante se hace 

mención, y aceptando tal situación la parte 

compradora, según intervienen. --------------------  

La finca matriz de la cual procede la finca 

objeto del presente instrumento, le pertenecía al 

vendedor, con carácter privativo, en copropiedad al 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

50% con su hermano don José María Bernáldez 

Bernáldez, por escritura de partición de herencia al 

fallecimiento de su padre don Pedro Bernáldez 

Villarroel, otorgada ante el Notario de Alcántara 

(Cáceres), don Alberto Martínez -Peñalver y Corral, 

el día 15 de octubre 1977 con el número 694 de 

protocolo. ----------------------------------------  

Referencias catastrales: La finca tiene cuatro 

referencias catastrales que son las siguientes: ---  

10008A013000360000HW, Polígono 013, Parcela 

00036. --------------------------------------------   

10008A013000370000HA, Polígono 013, Parcela 

00037. --------------------------------------------   

10008A0 1300038 0000 HB, Polígono 013 Parcela 

00038. --------------------------------------------   

10008A014000570001JG, Polígono 014 Parcela 

00057. --------------------------------------------  

Así resulta de respectivas certificaciones 

catastrales descriptivas y graficas obtenidas por mí 

el Notario de la Sede Electrónica del Catastro que 



 

 

 

 

junto a sus anexos incluido el de coordenadas 

georreferenciadas traslado a formato papel y dejo 

incorporado al presente instrumento. --------------    

ACLARACIÓN.- El vendedor manifiesta y la parte 

compradora, según está representada, declara conocer 

que la última de las parcelas catastrales, esto es, 

polígono 014 Parcela 00057 se encuentra erróneamente 

en el catastro a nombre de la otra copropietaria de 

la finca matriz de la que procede a la objeto del 

presente instrumento, y dado que se ha procedido a 

la segregación de la misma, según consta en el título 

de propiedad aludido, el catastro al formalizar la 

alteración catastral como consecuencia procedió a  

dicho equívoco. No obstante lo anterior el vendedor 

ha procedido a comunicar dicho error al Catastro 

para que procediera a su modificación y adecuación 

a la realidad física y registral de la finca, 

aceptando tal situación la parte compradora.  -----  

CARGAS: En relación a este extremo, yo, el 

Notario, hago constar: ----------------------------  

Que con la finalidad de dotar a la presente 

escritura de la máxima seguridad jurídica, he 

solicitado del Registro de la Propiedad competente, 

información actualizada sobre la titularidad 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

registral y estado de cargas de la finca de 

procedencia de la objeto del presente instrumento,  

resultando de la comunicación vigente al día de hoy, 

y que me ha sido remitida por el sistema supletorio 

de telefax, que coincide la información registral 

con la titularidad consignada, y que se encuentra el 

inmueble libre de cargas y gravámenes, a excepción 

de que por procedencia de la finca matriz 1.019 de 

una afección fiscal vigente, y una afección fiscal 

propia también vigente. ---------------------------  

Dicha información registral dejo unida a la 

presente escritura. -------------------------------  

Arrendamientos. - Según manifiesta el vendedor 

y conoce el comprador, está libre de arriendos. ---  

Únicamente el aprovechamiento de pastos de la 

finca está cedido por un año a un ganadero de vacunos 

de carne en extensión, cuyo precio por la cesión 

corresponde al vendedor, y que finaliza el 30 de 

septiembre del 2019, según carta del mismo que se 

acompaña y que queda protocolizada con esta 



 

 

 

 

escritura. ----------------------------------------  

 En cuanto al aprovechamiento cinegético, la 

finca por su procedencia de segregación, está 

integrado, con la finca matriz de la que procede, en 

un coto privado de caza mayor colindante, mediante 

una cesión gratuita anual y sin coste alguno, para 

proteger la finca de acceso incontrolado de 

cazadores y que el comprador conoce y está de 

acuerdo. ------------------------------------------  

Tributos: IBI RUSTICO 2019: el vendedor informa 

que el IBI rustico del 2019 a su nombre está 

impugnado ya que fue girado erróneamente por el 

Servicio de Gestión Tributaria de   la Diputación 

Provincial de Cáceres, incluyendo fincas de 

propiedad ajenas al vendedor. En todo caso el abono 

del mismo, una vez corregido, será asumida por este 

a su cuenta y cargo. Se acompaña copia del citado 

Ibi rustico del 2019, que queda incorporado a esta 

escritura. ----------------------------------------  

II.- Y que formalizan por la presente escritura 

la compraventa que tienen convenida, con sujeción a 

las siguientes ------------------------------------  

--------------- C L A U S U L A S: ------------  

Primero. - Don Manuel Pedro Bernáldez Bernáldez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

vende y transmite, a "FINCALIA AGROPECUARIA SIGLO 

XXI S.L. UNIPERSONAL", que según está representada, 

compra y adquiere, como cuerpo cierto, el pleno 

dominio de la finca rustica registral nº 9.300, 

reseñada en el expositivo I anterior, libre de cargas 

y gravámenes y al corriente en el pago de 

contribuciones y tributos, con la manifestación 

hecha respecto al IBI rustico del ejercicio 2019, y 

en su estado físico y jurídico, conocido por las 

partes. -------------------------------------------  

Segundo. - PRECIO: QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

(581.322,15 €). -----------------------------------  

FORMA DE PAGO: --------------------------------  

Para pago de dicho precio de compraventa el 

representante de la sociedad compradora entrega, en 

este acto y en mi presencia, al vendedor un cheque 

bancario nominativo, otorgando, salvo el buen fin 

del referido cheque, carta de pago por el total 

precio de compraventa. ----------------------------  



 

 

 

 

De dicho cheque que tengo a la vista deduzco 

testimonio por fotocopia que dejo incorporado al 

presente instrumento. -----------------------------  

El representante de la sociedad compradora 

manifiesta que dicho cheque bancario ha sido 

satisfecho con cargo a la cuenta número: ES33 0182 

4647 9302 0150 3767. ------------------------------ 

Tercero. - PACTOS. -  TENDIDO ELÉCTRICO: en la 

actualidad hay un proyecto de desdoblamiento de la 

línea aérea de A.T. que cruza toda la zona desde la 

estación eléctrica de Cedillo (Cáceres) hasta la de 

Alcántara (Cáceres) y pasa por la finca, por lo que 

las cantidades que Iberdrola tenga que abonar por 

ello, serán cobradas por la sociedad compradora. --  

Cuarto. - Todos los gastos, honorarios e 

impuestos de este otorgamiento serán satisfechos por 

las partes según Ley, esto es, el pago de los 

honorarios de la matriz de la presente escritura 

será de cuenta de la parte vendedora, y los de 

primera copia y los demás posteriores a la venta 

serán de cuenta y cargo de la parte adquirente. ---  

Quinto. - Los señores comparecientes aceptan la 

presente escritura en la totalidad de sus conceptos. 

Quedan hechas de palabra las reservas y 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

advertencias legales pertinentes y, especialmente, 

las siguientes: -----------------------------------  

1.- A efectos fiscales: de las obligaciones y 

responsabilidades tributarias que incumben a los 

intervinientes en la presente escritura, de las 

consecuencias que puedan derivarse, para el caso de 

ser inexactas sus declaraciones, y que, dentro de 

los treinta días hábiles siguientes al día de hoy, 

deberán presentar copia del presente documento para 

la liquidación de los Impuestos, tanto estatales, 

autonómicos como municipales, a las que pudiera 

estar sujeto. -------------------------------------  

2.- A efectos registrales: las derivadas de lo 

establecido en el artículo 249 del Reglamento 

Notarial, a cuyo efecto la parte interesada solicita 

de mí, el Notario, la presentación telemática de la 

presente escritura para su inscripción en el 

Registro de la Propiedad por el sistema de conexión 

telemática entre Notarias y Registros, a cuyo efecto 

les hago saber expresamente, que el asiento de 



 

 

 

 

presentación que se practique de dicha escritura 

caducará sí en el plazo de dos meses al de su 

práctica, no se presenta en dicho Registro copia 

autorizada de la misma. La comunicación registral 

que telemáticamente se reciba, de haber sido 

practicado el asiento de presentación, quedará 

impresa en soporte papel y se unirá a este 

instrumento. --------------------------------------  

3.- Y a efectos catastrales, que en cumplimiento 

de la obligación establecida en la Ley del Catastro, 

la Ley 13/2015 de 24 de junio de Reforma de la Ley 

Hipotecaria y demás disposiciones concordantes, 

remitiré también copia simple electrónica de la 

presente escritura a la Sede Electrónica del 

Catastro con la finalidad de proceder a la alteración 

catastral que tiene lugar con ocasión del 

otorgamiento de la presente escritura y cuyo 

justificante de recepción en soporte papel, una vez 

recibido en plazo oportuno, dejaré incorporado en un 

archivo a disposición de la parte interesada. -----  

Normativa especial de Protección de Datos.- De 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, su normativa de desarrollo y especialmente 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

el Reglamento de la Unión Europea 2016/679 y del 

Consejo de 27 de Abril de 2016, yo el Notario informo 

a los comparecientes, que sus datos personales 

anteriormente consignados y que han sido obtenidos 

por mí el Notario de sus documentos de Identidad así 

como de sus manifestaciones, que resultan de todo 

punto imprescindibles para la autorización del 

presente instrumento público, y serán objeto de 

tratamiento en la Notaría de mi cargo con la 

finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones 

legales inherentes al ejercicio de la función 

pública notarial. ---------------------------------  

Dichos datos serán también objeto de cesión e 

información a las Administraciones públicas en los 

casos de obligado cumplimiento establecidos por la 

Ley, así como en su momento, al Notario que se haga 

cargo del protocolo del que forma parte el documento 

notarial que los contiene. ------------------------  

Asimismo, informo a los comparecientes que sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión, 



 

 

 

 

limitación, portabilidad y oposición, podrán 

hacerlos efectivos en la Notaría, sita en el Paseo 

de Eduardo Dato, número 2, Bajo, de 28010-Madrid. -  

Tal es la escritura que otorgan, aceptan y 

firman, previa lectura que de la misma hacen los 

comparecientes y les hago yo, el autorizante, a 

quienes, además, les he explicado cuanto hace 

referencia a su contenido. ------------------------  

De haber identificado a los comparecientes por 

sus reseñados documentos identificatorios; de 

haberme asegurado que su consentimiento ha sido 

libremente prestado y que el presente otorgamiento 

se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes;  y del total contenido 

de este instrumento que queda extendido en  ocho 

folios de papel timbrado de uso exclusivamente 

notarial, el presente, y los siete anteriores 

correlativos en orden, de la misma serie, yo el 

Notario, Doy fe. ----------------------------------  

Siguen las firman de los comparecientes. 

Signado. Francisco Javier Monedero San Martin. 

Rubricado y sellado. ------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ES COPIA SIMPLE ELECTRÓNICA 

(con valor meramente informativo) 
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15 ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y PODERES DE 
REPRESENTACIÓN. 
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16 PLANOS 

Plano nº              Descripción 

1.1 Situación y Emplazamiento. 

1.2 Planeamiento Urbanístico I. 

1.3 Planeamiento Urbanístico II. 

2 Planta General. Situación actual. 

3 Planta General. Estado Futuro y punto de acceso a la planta. 

4 Estructura soporte. 3V10. Detalle. 

5 Inversor solar. Detalle. 

6.1 Centro de Transformación 1. Detalle de puesta a tierra. 

6.2 Centro de Transformación 2. Detalle de puesta a tierra. 

7 Planta General. Afección a dominio público hidráulico. 

8 Planta General. Situación planta con Caminos Públicos. 

9 Planta General. Afección a LAAT. 

10 Cumplimiento de la norma urbanística. 

11.1 Superficie de No Vinculación a Calificación Rústica I 

11.2 Superficie de No Vinculación a Calificación Rústica II 

11.3 Superficie de No Vinculación a Calificación Rústica III 



SET

01

Varias

SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

EMPLAZAMIENTO

Escala 1/4.000

LOCALIZACION

S/E

SITUACIÓN

S/E

Jm
m

PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).

                         

01

SET FV TAGUS IV



PLANEAMIENTO URBANISTICO I

__COTAS EN METROS__

Cm
an

PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Enero de 2021

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

CODIGO: TGI-10-01-0121-01-PL01.2

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

01.2

1/15.000

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN

SNU (SUELO NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE

UNA PLANTA SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCÁNTARA (CÁCERES).

SUELO NO URBANIZABLE COMÚN

SUELO NO URBANIZABLE DE

ESPECIAL PROTECCIÓN

REFERENCIA DE CATÁLOGO DE PLANOS DE NNSS DEL T.M. DE ALCÁNTARA



PLANEAMIENTO URBANISTICO II

CERRAMIENTO

POWER STATION

MESA

__COTAS EN METROS__

Cm
an

PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Enero de 2021

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

CODIGO: TGI-10-01-0121-01-PL01.3

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

01.3

1/10.000

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN

SNU (SUELO NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE

UNA PLANTA SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCÁNTARA (CÁCERES).

SUELO NO URBANIZABLE COMÚN

SUELO NO URBANIZABLE DE

ESPECIAL PROTECCIÓN

REFERENCIA DE CATÁLOGO DE PLANOS DE NNSS DEL T.M. DE ALCÁNTARA



Polígono 13

Parcela 6

Polígono 13

Parcela 7

Polígono 13

Parcela 8

SET

Polígono 13

Parcela 10

Polígono 13

Parcela 17

Polígono 13

Parcela 18

Polígono 13

Parcela 23

Polígono 13

Parcela 9002

Polígono 13

Parcela 20

Polígono 13

Parcela 11

Polígono 13

Parcela 19

Polígono 13

Parcela 4

02

1/5.000

PLANTA GENERAL: SITUACIÓN ACTUAL

Jm
m

PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).
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C-01

C-02
C-03C-04C-05

C-06

C-07

03

1/2.500

03 Jm
m

PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).

                         

PLANTA GENERAL. ESTADO FUTURO Y PUNTO DE ACCESO A LA PLANTA

Campo Tipo 1

Campo Tipo 2

VIAL INTERIOR

LINEA 400 kV

CERRAMIENTO

POWER STATION

INUNDABILIDAD DE MÁXIMO T500

MESA

VIAL ACCESO

ARROYOS BALLESTEROS
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ESTRUCTURA SOPORTE. 3V10. DETALLE
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6
,
0
4
5

11,00

*Cotas en metros

Jm
m

PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).
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S/E

INVERSORES

05

INVERSOR SOLAR. PLANO DETALLE
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PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).
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CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 1 DETALLE. DETALLE DE PUESTA A TIERRA
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PLANO Nº
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ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).
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PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).
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PLANO Nº

FECHA:

PROMOTOR:

ESCALA:

PLANO:

ecoEnergías

del Guadiana

Ingeniero Técnico Industrial

Francisco Martín López Acuña

TGI-10-01-0121-03-PL  CODIGO:

IBERENOVA PROMOCIONES, S.A.U.

Enero de 2021

EXPEDIENTE PARA LA CALIFICACIÓN RÚSTICA DE UN SNU (SUELO
NO URBANIZABLE) PARA LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA
SOLAR “FV TAGUS I”, DE 49,99 MW  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ALCÁNTARA (CÁCERES).

                         

PLANTA GENERAL. AFECCIÓN A DOMINO PÚBLICO HIDRÁULICO

CERRAMIENTO

VIAL INTERIOR

MESA

POWER STATION

INUNDABILIDAD DE MÁXIMO T500

ARROYOS BALLESTEROS

VIAL ACCESO

*COTAS EN METROS
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